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Prefacio:



Este texto nos permitirá profundizar y ampliar los conocimientos en el ámbito del derecho procesal civil, principalmente en su cariz de estudio teórico-práctico, para ello se reiterará en los conceptos e instituciones básicas que rige el proceso civil, sus sucedáneos y especialmente en la parte ejecutiva el derecho procesal civil de la misma manera, se traza de manera diáfana y simple, los conceptos, ideas y nociones de los que significa las medidas cautelares, así como el proceso de ejecución, ahora llamado proceso único de ejecución y sus diversas facetas, para ello, previamente se desarrollará la tutela cautelar, el procedimiento cautelar, los diversos procesos ejecutivos y sus modalidades, para finalmente llegar al proceso único de ejecución.



Comprende cuatro Unidades de Aprendizaje: Unidad I: Tutela jurisdiccional cautelar. Unidad II: Medidas temporales (continuación). Unidad III: El proceso ejecutivo, su naturaleza y finalidad. Unidad IV: El proceso único de ejecución.
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Estructura de los Contenidos



Tutela jurisdiccional cautelar



Medidas temporales (Continuación)



Generalidades de la tutela jurisdiccional cautelar.



Medidas temporales en los procesos de separación de cuerpos y divorcio.



Medidas para futura ejecución forzada.



Medidas cautelares.



Asignación anticipada y sentencia desfavorable.



Medidas temporales en los procesos sobre administración de bienes.



El proceso ejecutivo, su naturaleza y finalidad



El proceso ejecutivo, finalidad.



La tutela ejecutiva y el proceso ejecutivo.



El proceso único de ejecución



Generalidades del proceso único de ejecución.



Cuestiones específicas del proceso único de ejecución.



El proceso ejecutivo.



La ejecución forzada.



Medida temporal en el proceso de desalojo y medida temporal en el proceso de interdicto de recobrar.



Criterios especiales sobre el título ejecutivo.



Los procesos ejecutivos, la autonomía del proceso de ejecución, la aplicación del tiempo, y la sentencia innecesaria.



La posesión provisoria en el proceso de expropiación.



La competencia que el estudiante debe lograr al final de la asignatura es: “Identifica los tipos de medidas cautelares, conoce la naturaleza jurídica, requisitos y formalidades del proceso único de ejecución, con el fin de resolver casos justiciables que requieran el análisis y aplicación de los estamentos jurídicos”.
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Introducción



a) Presentación y contextualización Los temas que se tratan en la presente Unidad temática, tienen por finalidad que el estudiante tome conocimiento de la importancia de la tutela jurisdiccional cautelar, la ejecución forzada y las medidas cautelares.



b) Competencia Conoce la importancia del estudio de la tutela jurisdiccional cautelar, analiza los presupuestos para la concesión de las medidas cautelares.



c) Capacidades 1. Conoce los conceptos elementales de la tutela jurisdiccional cautelar en el contexto del derecho procesal civil. 2. Identifica las medidas para una futura ejecución forzada en el proceso civil. 3. Reconoce y plantea un pedido de medida cautelar ante el órgano jurisdiccional competente. 4. Identifica los criterios de concesión de la asignación anticipada.



d) Actitudes  Valora la importancia de la tutela jurisdiccional cautelar como herramienta para evitar futuro perjuicio al demandante en proceso civil peruano.  Disposición para el análisis de los distintos requisitos para la concesión de la medida cautelar.  Valora la importancia de la futura ejecución forzada.



e) Presentación de Ideas básicas y contenidos esenciales de la Unidad: La Unidad de Aprendizaje 01: Tutela Jurisdiccional Cautelar, comprende el desarrollo de los siguientes temas: TEMA 01: Generalidades de la tutela jurisdiccional cautelar. TEMA 02: Medidas para futura ejecución forzada. TEMA 03: Medidas cautelares. TEMA 04: Asignación anticipada y sentencia desfavorable.
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Generalidades de la Tutela Jurisdiccional Cautelar



TEMA 1



Competencia: Conocer los conceptos elementales de la tutela jurisdiccional cautelar en el contexto del derecho procesal civil.
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Desarrollo de los Temas



Tema 01: Generalidades de la Tutela Jurisdiccional Cautelar 1. CONCEPTO:



Es un instrumento procesal que tiene por objeto el aseguramiento de la eficacia de la sentencia a fin de proteger el derecho del demandante,



que



por



variado



motivo



considera que su pretensión o derecho (ya proclamado o por proclamarse) se encuentra en peligro ante el demandado, ya que este puede disponer de los bienes que constituyen parte de la pretensión demandada. Dada su naturaleza especial nos hace pensar en una especie de juzgamiento anticipado o prejuzgamiento (distinto al rechazo liminar) de quien aparenta tener mejor derecho que el demandado, por lo que el solicitante deberá probar fehacientemente que el fallo final probablemente le favorecerá por asistirle el legítimo derecho.



2. FINALIDAD Y NATURALEZA La naturaleza de la medida cautelar es la de un procedimiento, según lo sostenido por el maestro Rolando Martel Chang, ya que no es proceso por qué no resuelve un conflicto de intereses ni aclara una incertidumbre jurídica, sino que solo garantiza el cumplimiento de una pretensión que corre en el proceso principal de cognición o de ejecución, donde sí se resuelven conflictos de intereses.



La finalidad de la medida cautelar es el de asegurar el cumplimiento de la decisión definitiva.
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3. CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO Para el logro de la finalidad cautelar y del valor eficacia, el código procesal ha establecido un procedimiento sencillo, cuyas características son:



3.1. Reservado: Este procedimiento en ningún caso debe ser público, exige discreción y prudencia, su operatividad en contra haría inservible tal medida. Esta tarea de reserva es de competencia de todos los operadores jurídicos y judiciales. Esta característica alcanza a todas las etapas del procedimiento cautelar.



3.2. Inaudita Et Altera Pars (Sin Oír a la Parte Contraria): El juez toma la decisión de amparar o denegar la petición sin oír a la parte contraria, esto es sin notificarle de tal pedido, exigencia que resulta obvia para que no se frustre tanto la finalidad de la medida cautelar como su eficacia.



3.3. Expeditivo y Sumarísimo: De corto aliento y alcance porque presupone urgencia, ya que se requiere la tutela ahora, no después de que se haya producido el daño. Ante una petición cautelar, la decisión debe ser tomada inmediatamente y ejecutada con igual rapidez para resolver.



3.4. Autónomo: atendiendo a su finalidad, es un procedimiento autónomo, pues el proceso persigue resolver una incertidumbre jurídica, en tanto



que el



procedimiento tutelar persigue asegurar que lo resuelto en el proceso principal se cumpla.
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4. PRESUPUESTO PARA SU CONCESIÓN Y EJECUCIÓN: Los presupuestos para la concesión y ejecución de la Tutela Cautelar son:



4.1. Verosimilitud o Apariencia del Derecho Invocado: implica la realización de un juicio de probabilidad, provisional e indiciario a favor del accionante en relación al derecho que invoca en el proceso principal. La verosimilitud no implica que el juez evalúe la fundabilidad de la pretensión, sino que considere por lo menos, que la pretensión tiene un sustento jurídico que la hace discutible.



La verosimilitud es también llamada fumus boni iuris (apariencia del derecho) no exige comprobación de certeza, sino solamente de puro derecho, esto es de probabilidad. El accionante debe persuadir al juez de la verosimilitud de su derecho con los hechos expuestos en la solicitud cautelar y la prueba aportada en ella. (Art. 611 del C.P.C.)



4.2. Peligro en la Demora: La sola duración del proceso importa peligro en la demora. Ello se refiere a que el tiempo de duración del proceso principal puede hacer eficaz el derecho del accionante. También llamado periculum in mora, puede derivar no solo de la duración del proceso, sino también de conductas, hechos, o actos de mala fe del emplazado que dificulten o impida la realización y cumplimiento de la pretensión del actor. El peligro de infructuosidad alude a una urgente necesidad de asegurar, de manera preventiva, la eficacia de la sentencia final. Peligro de tardanza se refiere a la aceleración en vía provisoria de la satisfacción del derecho, pues el periculum in mora estaría constituido por la prolongación, a causa de las dilaciones del proceso ordinario, del estado de insatisfacción del derecho, sobre el que se está luchando en el juicio principal (Adelantar los efectos de la sentencia futura).
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4.3. La Contra Cautela o Fianza: este presupuesto no debe evaluarse para la concesión de la medida, sino para su ejecución. La contracautela puede ser personal o real, comprendiéndose en este último caso la caución juratoria. Es la garantía que otorga el solicitante de una medida cautelar para garantizar los eventuales daños que pudiera ocasionarse al afectado con la ejecución de la medida. En nuestro país, es el juez quien decide en cuanto a la naturaleza y monto de la contracautela, pues no está obligado a aceptar la que ofrece el peticionante, pudiendo en su caso, graduarla, modificarla o sustituirla por la que estime pertinente, tal cual los prescribe el artículo 613 del C.P.C.



5. CARACTERÍSTICAS DE LA MEDIDA CAUTELAR Las características de las medidas cautelares son:



5.1. Provisoria: La medida cautelar es temporal en cuanto asume las características de una cláusula rebus sic stantibus, dado que en cualquier momento pueden presentarse (probarse) hechos que persuadan al juez de la sustitución o desaparición de la medida cautelar. Pero, no solo es temporal, sino que, además, la medida cautelar se encuentra permanentemente a la espera que cualquier decisión futura varíe su estado.



5.2. Instrumental: Acorde a su función y su finalidad, la medida cautelar es instrumental, dado que no constituye un fin en sí mismo, sino que sirve para asegurar los derechos que se defienden en el proceso principal.



5.3. Variable: La medida cautelar puede sufrir variaciones o cambios en cuanto a la forma, monto y bienes, puede ser modificada a pedido del accionante o del afectado, siendo que la decisión de variar o no la medida cautelar es de exclusividad del juez. Ello también implica que las medidas cautelares pueden ser suprimidas, en virtud del principio rebus sic stantibus, puesto que si el principal no logra su cometido, la cautelar tampoco debería subsistir, al contrario, si logra demostrar ese derecho, podría incluso obtener medidas cautelares adicionales que aseguren mejor el derecho.
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6. MODALIDADES: Dentro de las modalidades de las medidas cautelares tenemos, según nuestra doctrina:



6.1. Medida Cautelar Genérica o Atípicas 6.2. Medida Cautelar Específica o Típicas A) Medida para futura ejecución forzada.



- Embargo:  Depósito,  Retención,  Inscripción,  Intervención,  Administración.



- Secuestro - Anotación preventiva de la demanda



B) Medida temporal sobre el fondo.



C) Medida innovativa.



D) Medida de no innovar.
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Medidas para Futura Ejecución Forzada



TEMA 2



Competencia: Identificar las medidas para una futura ejecución forzada en el Proceso Civil.
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Tema 02: Medidas para Futura Ejecución Forzada 1. MEDIDA PARA FUTURA EJECUCIÓN FORZADA



Las medidas para futura ejecución forzada son aquellas dirigidas a asegurar el cumplimiento de la obligación a que le condenará al vencido mediante el correspondiente fallo jurisdiccional. Ellas garantizan que los bienes que van a ser materia de ejecuciones forzadas se mantienen para su realización y son: 



Embargo







Secuestro







Anotación preventiva de la demanda



1.1. Embargo - Caracteres: a) Pretensión principal es apreciable en dinero b) Afecta un bien o derecho del "presunto obligado" c) Persigue



al



bien,



aunque



se



encuentre en poder de terceros



1.1.1. Clases de embargo A. Embargo en forma de depósito  Recae sobre bienes muebles del obligado.  El propio obligado es depositario.  Opera la conversión al secuestro.  Si recae sobre dinero, joyas, piedras y metales preciosos, el depositario es el Banco de la Nación.
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B. Embargo en forma de secuestro.  Secuestro judicial  La pretensión principal dilucida derecho de propiedad o posesión sobre determinado bien.  Implica desposesión del tenedor.  El bien embargado se entrega a un custodio.  Secuestro conservativo  La pretensión asegura el pago en mandato ejecutivo.  Puede recaer en cualquier bien del deudor.  Opera la desposesión del bien y se procede a la entrega al custodio.  Secuestro de vehículos (Se aplica el Art. 647 C.P.C.)  Secuestro de bienes informáticos (Se aplica el Art. 647-a C.P.C.) 



Secuestro de títulos de crédito (Se aplica el Art. 652 C.P.C.)



 Secuestro de bienes dentro de una unidad de producción o comercio (Se aplica el Art. 651 C.P.C.)



Reglas generales para el embargo en depósito o secuestro



   



Procede el cateo (Según Art. 653 C.P.C.) Interviene órgano de auxilio judicial (Según Art.654 y 655 C.P.C.) Identificación de los bienes embargados (Art. 644 C.P.C.) Extensión del embargo (Art. 645 C.P.C.)



C. Embargo en forma de inscripción  Opera con bienes registrados  Se debe respetar el principio de tracto sucesivo  No impide la enajenación del bien  El adquiriente (del bien embargado) asume el monto inscrito de la afectación.
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D. Embargo de bien inmueble no inscrito  Se aplica a bienes no registrados.  Opera el depósito.  Se afecta solo al bien no inscrito.  El depositario es el propio obligado.  El embargo no es extensivo a frutos. No está afecto al pago de renta.  El embargado conserva posesión inmediata. E. Embargo en forma de retención  Opera sobre derechos de crédito u otros bienes en posesión de terceros.  Cuando es dinero, el juez ordena al poseedor retener el pago.  Retenedor deposita el dinero en el banco de la nación.  Retenedor puede actuar como depositario de los bienes.  Falsa declaración del retenedor: paga el valor de éstos al vencimiento de la obligación.  Su incumplimiento por parte del obligado deviene en responsabilidad civil y penal.  Retenedor incumple la orden de retener y paga al afectado, se obliga a nuevo pago al juzgado.



F. Embargo en forma de intervención  Intervención en recaudación.  Intervención en información.  Intervención en administración. G. Intervención en recaudación  Afecta a una empresa de persona natural o jurídica.  Su fin: embargar ingresos propios de ésta.  Órgano de auxilio: recaudador.  Obligaciones del interventor (Previstos en el Art. 662 C.P.C.)  Opera la conversión a secuestro y clausura del negocio.
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H. Intervención en información  Busca recabar información sobre el movimiento económico de una empresa.  Órgano



de



auxilio:



interventores informadores.  Actividad sujeta a plazo (no



es



duración



indeterminada)  Obligaciones de los interventores (Según Art. 666 C.P.C.)



I.



Intervención en administración  Se afecta bienes fructíferos.  Su fin: recaudar los frutos que produzcan.  Opera la conversión de recaudación a administración.  Los administradores asumen la representación y gestión de la empresa.  Obligaciones (Previstas en el Art. 671 C.P.C.)



J.



Anotación de la demanda  La pretensión principal referida a derechos inscritos.  El Registrador inscribe si la medida es compatible con el derecho ya inscrito.  No impide la transferencia del bien ni afectaciones posteriores.  Prevalencia a quien ha obtenido la medida.
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1.2. Medida Cautelar Temporales Sobre el Fondo  Se dictan estas medidas cuando existe una necesidad impostergable.  Ej. Asignación anticipada de alimentos, la patria potestad, régimen de visitas, desalojo, etc.



1.3. Medida Cautelar Innovativa  Su propósito es cambiar el estatus o estado del bien o cosa afectada.  Es una diligencia precautoria excepcional que tiene a modificar el estado de hecho o de derecho existente antes de la petición.  El



código



recoge



un requisito



propio



y



característico de esta medida el cual consiste en el peligro de que se concrete un perjuicio irreparable.  La



medida



innovativa



solamente



será



procedente cuando se refiera a los bienes o la relación jurídica por la que se demanda y siempre que tenga viabilidad real.



1.4. Medida Cautelar de no Innovar  Su propósito es “no cambiar (mantener)” el status o estado del bien o cosa afectada.  Ante la inminencia de un perjuicio irreparable el juez puede dictar una medida destinada a conservar la situación de hecho o derecho existente antes de la petición.  Esta medida es excepcional, por lo que se considera solo cuando no resulte de aplicación otra prevista en la ley.
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Medidas



TEMA 3



Cautelares Competencia: Reconocer y plantear un pedido de medida cautelar ante el órgano jurisdiccional competente.
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Tema 03: Medidas Cautelares 1. LAS MEDIDAS TEMPORALES SOBRE EL FONDO EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL La norma adjetiva regula taxativamente las siguientes medidas temporales sobre el fondo; la prestación de alimentos a través de la asignación anticipada de estos, asuntos de familia e interés de menores, la administración de bienes, desalojo, separación y divorcio y devolución de bien en el despojo.



Realizando una interpretación lato sensu del Art 674 del Código Procesal Civil, que no supone un modelo cerrado, referido únicamente a las medidas previstas o expresamente reguladas, el órgano jurisdiccional, de acuerdo a las facultades que posee, puede conceder a petición de la parte interesada y de acuerdo a las particulares circunstancias, la medida que considere como la más idónea no apta, para asegurar preliminar y convenientemente el derecho invocado, hasta que el proceso principal sea resuelto a través de la sentencia definitiva. Nuestro Código Procesal Civil apunta situaciones concretas que ameritan medidas temporales sobre el fondo, sin que ello signifique que sean los únicos, desprendiéndose del artículo 674 del citado ordenamiento legal la posibilidad de valoración por parte del magistrado para conceder dichas medidas. Los casos típicos en cuestión son los siguientes:



 Medidas temporales sobre el fondo en asuntos de familia e interés de menores. (Art. 677 del C.P.C.).  Asignación anticipada de alimentos, (Art. 675 del C.P.C.).  Medidas temporales en los procesos de separación de cuerpos y divorcio. (Arts. 485 y 680 del C.P.C.).  Medidas temporales en los procesos sobre administración de bienes. (Art. 678 del C.P.C.).  Medida temporal en el proceso de desalojo. (Art. 679 del C.P.C.).  Medida temporal en el proceso de interdicto de recobrar. (Art. 681 del C.P.C.).  La posesión provisoria en el proceso de expropiación. (Art. 530 del C.P.C.).
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2. MEDIDAS TEMPORALES SOBRE EL FONDO EN ASUNTOS DE FAMILIA E INTERÉS DE MENORES El artículo 677 del código procesal civil prevé que cuando la pretensión principal está referida a la separación, divorcio, patria potestad, régimen de visitas, entrega de menor, tutela y curatela, resulta procedente la ejecución anticipada de la futura decisión final, considerando de manera preferente el interés de los menores.Asimismo, la misma norma faculta al juez adoptar las medidas necesarias para el cese inmediato de los actos lesivos, pudiendo hacer uso de las facultades coercitivas que le otorga el Art. 53 del Código Procesal Civil, imponiendo una multa compulsiva o disponiendo la detención si durante la tramitación del proceso se producen actos de violencia física, presión psicológica, intimidación o persecución del cónyuge, concubino, hijos o cualquier integrante del mundo núcleo familiar.



En caso de suspensión o pérdida de la patria de potestad, el Art 80 del Código de los Niños y Adolescente faculta al juez, en cualquier estado de la causa, poner al niño o adolescente en poder de algún miembro de la familia o persona distinta que reúna las condiciones de idoneidad, si



fuera



necesario,



con



conocimiento



del



ministerio público. En caso de régimen de visitas el art. 89 del aludido código faculta al padre o a la madre que haya sido impedido o limitado de ejercer el derecho de visitar a su hijo, solicitar mediante una medida cautelar temporal sobre el fondo un régimen provisional de visitas. Por su parte, en lo que respecta a la pretensión sobre entrega de menor, de acuerdo con el Art. 87 del mismo Código, el accionante podrá solicitar mediante medida cautelar la tenencia provisional si el niño fuera menor de 3 años y estuviese en peligro su integridad física, debiendo el juez resolver en el plazo de 24 horas.
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Sobre las pretensiones de tutela y curatela las medidas cautelares temporales sobre el fondo que se pueden ser otorgadas son las previstas en los Arts.514 y 555 del Código Civil referidas a nombramiento de tutor provisional y suspensión provisional del tutor, respectivamente, y la normada en el Art 567 del mismo código sustantivo que faculta a los juzgadores, en cualquier estado del proceso, a privar provisionalmente del ejercicio de los derechos civiles a las persona cuya interdicción ha sido solicitada y designarla un curador provisional. La resolución cautelar que priva provisionalmente del ejercicio de sus derechos civiles a la persona demandada, debe ser anotada en el registro personal para que surta efectos frente a terceros con arreglo a lo dispuesto por el art, 2030 inc. I del código civil.



En el artículo 677 del Código Procesal Civil coexisten dos supuestos y dos efectos facticos y jurídicos diferentes. En el primer párrafo se autoriza la concesión de medidas cautelares temporales sobre el fondo propiamente dichas que participen o se adelanten a lo que iría resolverse en la futura decisión final. Lo normado en el segundo párrafo por el contrario busca como finalidad proteger a los integrantes del núcleo o entorno familiar, ante la constatación, durante la tramitación del proceso, de actos de violencia física, presión, sicológica, etc.; tratándose en sí mismo de medidas que se agotan en sí mismas al no ser instrumentales del proceso principal. Sin que se considere medidas cautelares “autosatisfactivas", tienen como características principal el de ser esencialmente una tutela autónoma dictada con la finalidad de "preservar la estabilidad sicológica e integridad del núcleo familiar", el margen de que sea o no parte de la relación procesal. La ejecución anticipada de la futura decisión final, contenida en el primer párrafo, está referida pues al otorgamiento de las medidas cautelares temporales sobre



el



fondo que podrán solicitarse y que están previstas en el art. 485 del código procesal civil, que dispone expresamente que después de interpuesta la demanda son especialmente procedentes las medidas cautelares sobre separación provisional del cónyuge, alimentos, tenencia y cuidado de los hijos por uno de los padres,



por



ambos, o por un tutor o curador provisionales; asimismo, la administración y conservación de los bienes comunes.
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En los casos de suspensión o perdidas de patria potestad, el Art.80 del Código de los Niños y Adolescentes, facultad igualmente al juez especializado en cualquier estado del proceso a poner al niño y/o adolescentes en el poder de algún miembro de familia o persona distinta que puede reunir las condiciones de idoneidad, en caso de que fuera necesario, con conocimiento del ministerio público. El mismo código de los niños y adolescente, en el Art 89 regula la pretensión sobre el régimen de visitas, facultando al padre o a la madre, que puedan haber sido impedidos o limitados de ejercer su legítimo derecho de visitar a sus hijos, de poder solicitar a través de una medida cautelar temporal fondo de régimen provisional de visitas, que deberá ser otorgado por el juzgador, teniendo en consideración las circunstancias particulares del menor.



Por su parte el Art.87 del mencionado código, faculta igualmente al padre o a la madre con legítimo derecho a solicitar la tenencia provisional si el niño fuera menor de 3 años y estuviese en peligro su integridad física, para cuyo efecto el juez resolverá en un plazo de 24 horas, la tenencia solicitada.



Conforme el mismo código, esta medida cautelar solo procede a solicitar del padre o de la madre que no tenga al hijo bajo su custodia, la medida procederá únicamente con posterioridad a la interposición y admisión de la demanda, por lo que no resulta procedente como medida cautelar fuera del proceso. Así mismo el Art. 177 de Código del Niño y Adolescente establece, al referirse a las "medidas temporales" que en resolución debidamente fundamentada, el juez dictara las medidas necesarias para proteger el derecho del niño o del adolescente ante la existencia de actos lesivos que atenten contra la salud física y mental de los mismos. Estando facultado el juez además de dictar las correspondientes medidas coercitivas que le franquea la ley.



Para la concesión de la Medida Cautelar, el peligro en la demora debe estar centrado en la necesidad impostergable de la tutela, por peligro de daño inminente en el menor, si continua con el progenitor demandado y por tanto hay
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que contrarrestar también inmediatamente,



con medidas cautelares de



protección y aseguramiento. Debemos tener en cuenta que el fin (del proceso) no está asegurando, los efectos de la sentencia, sino más bien, protege una situación fáctica (de real peligro).



Las medidas provisionales en relación a personas deben regularse en lo sustancial, pero simplificándolas y teniendo en cuenta la realidad de las separaciones amistosas o de hecho. En todo caso deben protegerse con estas medidas durante la situación matrimonial anormal, jurisdiccional o no, a todos los sujetos de la relación conyugal y paterno-filial y sus bienes, particularmente a los que aparezcan como real y verdaderamente más débiles.



3. PROCEDENCIA DE EJECUCIÓN ANTICIPADA DE LA FUTURA DECISIÓN FINAL Conforme lo prescrito en el primer párrafo del Artículo 677 del Código Procesal Civil, procede la ejecución anticipada de la futura decisión final, atendiendo preferentemente al interés de los menores afectados con ella, cuando la pretensión principal versa sobre: 



Separación de cuerpos.







Divorcio.







Patria potestad.







Régimen de visitas.







Entrega de menor.







Tutela.







Curatela.



Conforme al último párrafo del Artículo 677 del Código Procesal Civil, el juez debe adoptar las medidas necesarias para el cese inmediato de los actos lesivos, si durante la tramitación del proceso se producen contra en cónyuge, concubino, hijos o cualquier integrante del núcleo familiar actos de: 



Violencia física.







Presión psicológica.
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Intimidación.







Persecución.



Tales medidas serán tomadas por el órgano jurisdiccional sin perjuicio de que pueda hacer uso de sus facultades coercitivas, contempladas en el Artículo 53 del Código Procesal Civil, el mismo que dispone que en atención al fin promovido y buscado en el Artículo 52 (conservar una conducta procesal correspondiente a la importancia y respeto de la actividad judicial), el juez puede:



1. Imponer una multa que es establecida discrecionalmente por el juez dentro de los límites que fija este código, pudiendo reajustarla o dejarla sin efecto si considera que la desobediencia ha tenido o tiene justificación; y 2. Imponer multa compulsiva y progresiva destinada a que la parte o quien corresponda, cumpla sus mandatos con arreglo al contenido de su decisión. 3. Disponer la detención hasta por veinticuatro horas de quien resiste su mandato sin justificación, produciendo agravio a la parte o a la majestad del servicio de justicia.



En atención a la importancia y urgencia de su mandato, el juez decidiera la aplicación sucesiva, individual o conjunta de las sanciones reguladas en este artículo. Las sanciones se aplicaran sin perjuicio del cumplimiento del mandato.
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Asignación TEMA 4 Anticipada y Sentencia Desfavorable Competencia: Identificar los criterios de concesión de la asignación anticipada.
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Tema 04: Asignación Anticipada y Sentencia Desfavorable 1. ASIGNACIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE ALIMENTOS



Comprobada de manera fehaciente e indubitable la relación familiar el juez, en el proceso sobre prestación de alimentos, señalara el monto de la asignación que el obligado ha de pagar por mensualidad adelantadas las que serán descontadas de la que se establezca en la sentencia definitiva. Nuestro ordenamiento procesal regula la concesión de esta forma de cautela dentro de las medidas temporales sobre el fondo. Así el Art.675 del código señala que en el proceso sobre prestación de alimentos de la medida cuando es requerida por el cónyuge o por los hijos menores con indubitable relación familiar.



El juez señalara el monto de la asignación que el obligado ha de pagar por mensualidades adelantadas, las que serán descontadas de la que se establezca en la sentencia definitiva. La razón fundamental para la asignación anticipada, en materia de alimentos, lo que constituye la necesidad imperiosa del alimentista que no le permite esperar la expedición de la sentencia definitiva; esta demora injustificada e injusta se evitara precisamente con la asignación anticipada. La doctrina se refiere a que esta asignación se justifica por lo que se denomina periculum in mora, esto es, peligro en la demora que se evitara con el otorgamiento de dicha asignación. Para el otorgamiento de esta medida anticipada se requerirá la concurrencia de dos presupuestos. Uno está referido a la verosimilitud del derecho invocado y el otro al peligro en la demora.
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En caso de que no haya sido solicitado el auxilio judicial, que prevé el art. 562 del código, se exigirá el ofrecimiento de contracautela. Con la concurrencia de dichos presupuestos, deberá igualmente verificarse la existencia del vínculo indubitable entre el actor y el demandado de proporcionarlos.



Al ser accesoria a la pretensión principal, esta asignación no puede considerarse definitiva en razón de que sin efecto con la decisión final.



1.1. Alimentos – Noción: El código civil define a los alimentos como aquello indispensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica, según la situación y posibilidades de la familia si fuese menor de edad el alimentista se hacen extensivos los alimentos a su educación, instrucción y capacitación para el trabajo.(Art.472 del C.C.). Ahondando un poco más, se entiende por alimentos lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica, según la situación y posibilidades de la familia. Son el conjunto de medios materiales indispensables para la subsistencia de las personas y también para la educación y formación de ellas.



1.2. Características: a. Es personal: tanto el derecho como la obligación de alimentos son inherentes a la persona, por lo que no son transmisibles. b. Es inalienable: no puede transferirse el derecho de alimentos, como consecuencia de ello, tampoco es posible gravar o embargar la pensión alimenticia por ninguna clase de deuda. c. Es circunstancial y variable, no existe una sentencia referida alimentos



que



tenga



carácter



definitivo,



ello



depende



a los de



las



circunstancias; si estas varían a su vez se modifica a su vez la obligación alimentaria, aumentando, disminuyendo o haciendo cesar la respectiva cuota.
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d. Es recíproco, el alimentante que asiste al alimentado, puede algún momento necesitar de éste, si varían las posibilidades económicas de uno u otro. e. No es compensable: significa que los gastos efectuados por el alimentante en beneficio del alimentista son considerados como una concesión, una especie de liberalidad. f.



No es susceptible de transacción: no se puede transigir sobre la obligación de alimentos, pero ello no impide que convencionalmente se determine el monto de la cuota la manera de cumplirla.



g. No caduca; sólo la acción que provienen de pensión alimenticia, que prescribe a los 2 años.



1.3. Requisitos a. Relación de Parentesco: debe haber un vínculo parental en el grado establecido en la ley. b. Necesidad de falta de medios: significa un estado de indigencia o insolvencia que impide la satisfacción de los requisitos alimentarios. c. Imposibilidad de obtenerlos con el trabajo: a pesar de que quien solicita alimentos carece de medios económicos, si esta en aptitud de obtenerlos por su trabajo, no procede fijar a su favor una pensión alimenticia, por lo que se debe justificar por motivos de salud, impedimentos físicos, etc. d. que el alimentante tenga recursos económicos; no puede ir en desmedro de sus propias necesidades. e. Que no haya parientes más cercanos; en el caso de que existan familiares cuya cercanía parental al alimentista sea mayor que la de aquel a quien se exige la obligación.
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1.4.



Alimentos a Hijos Menores de Edad Cuando el alimentista es menor de edad, los alimentos



comprenden



también



su



educación, instrucción y capacitación para el trabajo.



1.5.



Alimentos a Hijos Mayores de Edad El mayor de dieciocho años sólo tiene derecho a alimentos cuando no se encuentre en aptitud de atender a su subsistencia por causas de incapacidad física o mental debidamente comprobadas. Si la causa que lo redujo a ese estado fue su propia inmoralidad, sólo podrá exigir lo estrictamente necesario para subsistir. No se aplica lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el alimentista es ascendiente del obligado a prestar alimentos.



1.6.



Obligación Recíproca de Alimentos Se deben alimentos recíprocamente: 



Los cónyuges.







Los ascendientes y descendientes.







Los hermanos.



Existe asimismo una situación especial el derecho de alimentos: debe prestarse a favor de la madre a partir del momento de la concepción hasta el post-parto.
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Estos alimentos únicamente están referidos a los gastos de embarazo de la madre. Al iniciar un proceso de alimentos, el actor puede, si por lo menos acredita la apariencia de su derecho, solicitar una asignación alimenticia provisional. Este es un caso típico de medida cautela temporal sobre el fondo. En efecto, la pretensión en el proceso principal es que el órgano jurisdiccional fije una pensión alimenticia. A través de la medida cautelar se busca que, mientras dure el proceso, se fije una pensión alimenticia. En consecuencia, en ambos casos la pretensión es la misma por tanto, la medida cautelar sólo anticipa lo que puede ser el pronunciamiento final, si la demanda es amparada. En la prestación de alimentos procede, pues, su asignación anticipada cuando es requerida por el cónyuge o por los hijos menores (se entiende debidamente representados) con indubitable relación familiar. El juez señalara el monto de la asignación que el obligado ha de pagar por mensualidades adelantadas, las que serán desconectadas de la que se establezca en la sentencia definitiva .así lo establece el artículo 675 del código procesal civil. Encontrando una justificación a la anticipación de alimentos, entendamos que el peligro de daño provocado por la demora en el pronunciamiento de la providencia definitiva sobre alimento no radica en que objetivamente ella pueda ser ejecutada por existir bienes suficientes, sino en que ella seria subjetivamente inútil, por no haberse satisfecho oportunamente esas necesidades primarias. Debe tenerse presente que, a pedido de parte y cuando se acredite de manera indubitable el vínculo familiar, el juez puede prohibir al demandado en u proceso de alimentos ausentarse del país, mientras no esté garantizado debidamente el cumplimiento de la asignación anticipada de pensión alimenticia. Con tal objeto cursará oficio a las autoridades competentes. (Art. 563 del C.P.C.).
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2. ASIGNACIÓN ANTICIPADA Y SENTENCIA DESFAVORABLE. En caso de resultar desfavorable la sentencia a quien demandó la prestación de alimentos, queda éste obligado a la devolución de la suma percibida y el interés legal, los que serán liquidados por el secretario de juzgado, si fuera necesario aplicándose lo dispuesto por el Artículo 567 del Código Procesal Civil (referido a la actualización del valor de la pensión alimenticia). La decisión del juez podrá ser impugnada.



La apelación se concede con efecto suspensivo. (Art.676 del C.P.C.). El Art.567 a que se hace referencia señala que la pensión alimenticia genera intereses. Agregando luego que con prescindencia del monto demandado, el juez al momento de expedir sentencia o de su ejecución debe actualizarlo a su valor real. Para tal efecto, tendrá en cuenta lo dispuesto en el Art. 1236 del Código Civil, referido a la responsabilidad del deudor por daños y perjuicios. Estando pues, al carácter reversible de este tipo de medida, el mismo art 676 citado, considera la devolución de la suma percibida y el interés legal (en caso de que fuere necesaria la actualización del valor) si la sentencia fuera desfavorable al demandante.
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Lecturas Recomendadas



LA TUTELA CAUTELAR - PERÚ http://www.rimjc.org/w/index2.php?option=com_content&do_pdf=1&id=113



APORTES. INSTITUCIÓN PROCESAL ESTÁ DESTINADA A GARANTIZAR CUMPLIMIENTO DE LA FUTURA DECISIÓN DEFINITIVA http://www.elperuano.pe/edicion/noticia.aspx?key=s1LRBZWiFQc=



Actividades y Ejercicios



1. Explique



el objeto y la finalidad de la Tutela Jurisdiccional



Cautelar. Desarróllalo a través de



“La Tutela Jurisdiccional



Cautelar”. 2. En un documento en Word mencione y defina los presupuestos de concesión y ejecución de la Tutela Cautelar (T.C). Envíalo a través de "Presupuestos y Tutela Cautelar".
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Autoevaluación



1) No es una característica del procedimiento cautelar: a. Reservado. b. Sin oír a la otra parte. c. Autónomo. d. Pausado y largo. e. Expeditivo y sumarísimo.



2) No es una modalidad del embargo: a. Depósito. b. Retención. c. Inscripción. d. Intervención. e. Representación. 3) Naturaleza de la tutela jurisdiccional cautelar es la de: a. Un hecho humano. b. Un proceso. c. Un procedimiento. d. Un hecho sin implicancias legales. e. Un acto jurídico sin formalidades de ley. 4) El embargo en forma de depósito no implica: a. Que recae sobre bienes muebles del obligado. b. El propio acreedor es el depositario. c. Opera la conversión al secuestro. d. Es depositario el propio obligado. e. Si recae sobre dinero, joyas, piedras y metales preciosos, se depositan en el banco de la nación. 5) El embargo en forma de inscripción implica que: a. Opera sobre bienes no registrados. b. Se aplica el principio de tracto sucesivo. c. Impide la enajenación del bien. d. El adquiriente no asume el monto inscrito de la afectación. e. No impide la enajenación del bien.



34



 UNIVERSIDAD PRIVADA TELESUP



6) No procede la ejecución anticipada de la futura decisión final cuando la pretensión principal versa sobre: a. Divorcio. b. Patria potestad. c. Tutela. d. Patrimonio familiar . e. Curatela. 7) De acuerdo el art. 87 del código de niños y adolescentes, faculta igualmente al padre o a la madre con legítimo derecho a solicitar la tenencia provisional si el niño fuera menor de 3 años y estuviese en peligro su integridad física, para cuyo efecto el juez resolverá en un plazo de , la tenencia solicitad: a. Una semana. b. 05 días. c. 48 horas. d. 24 horas. e. 72 horas. 8) Según las medidas temporales sobre el fondo en asuntos de familia e interés de menores, cuál de las opciones no prevé el código procesal civil. a. Divorcio. b. Matrimonio. c. Patria potestad. d. Entrega de menor. e. Tutela y curatela. 9) Respecto a la asignación anticipada de alimentos: a. Nuestro ordenamiento procesal regula la concesión de esta forma de cautela dentro de las medidas definitivas sobre la forma. b. Nuestro ordenamiento sustantivo regula la concesión de esta forma de cautela dentro de las medidas temporales sobre el fondo. c. Nuestro ordenamiento penal regula la concesión de esta forma de cautela dentro de las medidas temporales sobre el fondo. d. Nuestro ordenamiento procesal regula la concesión de esta forma de cautela dentro de las medidas temporales sobre la forma. e. Nuestro ordenamiento procesal regula la concesión de esta forma de cautela dentro de las medidas temporales sobre el fondo. 10) Se deben alimentos recíprocamente: a. b. c. d. e.



Los tíos y sobrinos. Los tutores. Los hermanos. Los curadores. Los miembros del consejo de familia.
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Resumen



UNIDAD DE APRENDIZAJE I:



La naturaleza de la medida cautelar es la de un procedimiento, garantiza el cumplimiento de una pretensión que corre en el proceso principal de cognición o de ejecución, donde sí se resuelven conflictos de intereses. Su finalidad de la medida cautelar es el de asegurar el cumplimiento de la decisión definitiva. Sus características se determina por ser: Reservado, Inaudita et altera pars (sin oír a la parte contraria), Expeditivo y sumarísimo, y es Autónomo. No olvidar que los presupuestos para su concesión y ejecución son: verosimilitud o apariencia del derecho invocado, peligro en la demora, la contra cautela o fianza. Asimismo, son características de las Medidas Cautelares: provisoria, instrumental, variable.



Las medidas para futura ejecución forzada están dirigidas al cumplimiento de la obligación mediante el fallo jurisdiccional. Ellas garantizan que los bienes que van a ser materia de ejecuciones forzadas se mantienen para su realización y son: el embargo, secuestro, y anotación preventiva de la demanda. Las clases de embargo son las siguientes: Embargo en forma de depósito, en forma de secuestro, en forma de inscripción, Embargo de bien inmueble no inscrito, Embargo en forma de retención, Embargo en forma de intervención, Intervención en recaudación, Intervención en información, Intervención en administración, Anotación de la demanda.



Si hacemos una interpretación extensiva de la norma adjetiva, verificamos que no implica un cúmulo cerrado, adscrito sólo a las medidas previstas o expresamente reguladas, el órgano jurisdiccional, de acuerdo a las facultades que posee, puede conceder a petición de la parte interesada y de acuerdo a las particulares circunstancias, la medida que considere como la más idónea no apta, para asegurar preliminar y convenientemente el derecho invocado, hasta que el proceso principal sea resuelto a través de la sentencia definitiva.



La asignación anticipada, en materia de alimentos, lo que constituye la necesidad imperiosa del alimentista que no le permite esperar la expedición de la sentencia definitiva. Al ser accesoria a la pretensión principal, esta asignación no puede considerarse definitiva en razón de que sin efecto con la decisión final. A través de la medida cautelar se busca que, mientras dure el proceso, se fije una pensión alimenticia. Agregando luego que con prescindencia del monto demandado, el juez al momento de expedir sentencia o de su ejecución debe actualizarlo a su valor real.
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Introducción



a) Presentación y contextualización Los contenidos que se desarrollan en la presente Unidad, tienen por objetivo que el estudiante tome conocimiento de las Medidas Temporales con que cuenta el futuro demandante a fin de asegurar su pretensión.



b) Competencia Identifica las medidas temporales sobre el fondo que asisten al futuro demandante.



c) Capacidades 1. Conoce los tipos de cautela derivadas de la medida temporal en el proceso de separación de cuerpos y divorcio. 2. Identifica el carácter excepcional de la medida temporal en el proceso sobre administración de bienes. 3. Proyecta y organiza las formalidades y requisitos para plantear la medida temporal en el proceso de desalojo y la medida temporal en el proceso de interdicto de recobrar. 4. Sintetiza el fundamento de la expropiación como sustento de la posesión provisoria.



d) Actitudes  Destreza para identificar los tipos de cautelas que la ley establece para las medidas temporales en los procesos de separación de cuerpos y divorcio.  Disposición para el análisis de las distintas clases de administración de bienes derivadas de las medidas temporales sobre los mismos.  Valora la necesidad de la aplicación de la expropiación como fundamento de la posesión provisoria.



e) Presentación de Ideas básicas y contenidos esenciales de la Unidad: La Unidad de Aprendizaje 02: Medidas Temporales (Continuación), comprende el desarrollo de los siguientes temas: TEMA 01: Medidas Temporales en los Procesos de Separación de Cuerpos y Divorcio. TEMA 02: Medidas Temporales en los Procesos sobre Administración de Bienes. TEMA 03: Medida Temporal en el Proceso de Desalojo y Medida Temporal en el Proceso de Interdicto de Recobrar. TEMA 04: La Posesión Provisoria en el Proceso de Expropiación.
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Medidas Temporales TEMA 1 en los Procesos de Separación de Cuerpos y Divorcio Competencia: Conocer los tipos de cautela derivadas de la medida temporal en el proceso de separación de cuerpos y divorcio.
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Desarrollo de los Temas



Tema 01: Medidas Temporales en los Procesos de Separación de Cuerpos y Divorcio 1. NOCIÓN En los procesos de separación y divorcio, el Artículo 680 del código dispone que en cualquier estado del proceso, el juez pueda autorizar, a solicitud de cualquiera de los cónyuges, que vivan en domicilios separados, así como la directa administración por cada uno de ellos de los bienes que conforman la sociedad conyugal. Conforme se infiere de la literalidad de la norma, se establece dos tipos de cautela: una de tipo personal y otra de carácter patrimonial.



La primera como se señala está referida a una medida cautelar de tipo personal, a través de la cual se autoriza a los cónyuges vivir en domicilios separados, lo que en el derecho comparado se denomina separación provisional de los cónyuges, y está destinada a producir temporalmente los efectos que igualmente habrá de producir la sentencia en forma definitiva. Los efectos inmediatos de esta medida son los de suspender provisionalmente la vida en común hasta cuando se resuelva en definitiva el proceso principal. Al suspenderse provisionalmente la vida en común y autorizar a los cónyuges vivir separados se suspenden los deberes relativos al lecho y habitación. Esta medida cautelar autoriza únicamente al cónyuge que lo solicita vivir en un domicilio diferente al domicilio común, pero no puede utilizarse esta cautela para solicitar que el otro cónyuge se retire del hogar conyugal. Esta medida no exonera al cónyuge autorizado a vivir en domicilio separado de sus deberes inherentes al sustento, educación y asistencia familiar, ni a los derechos relativos a la patria de potestad.
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La



segunda



cautela



de



carácter



patrimonial, también resulta procedente como medida cautelar temporal sobre el fondo, y está referida a la autorización para que cualquiera de los cónyuges en forma directa pueda administrar los bienes que conforman la sociedad conyugal. De ampararse la solicitud, al acreditarse los presupuestos de la norma genérica aplicable a toda medida temporal sobre el fondo, el juez deberá precisar los bienes de la sociedad que previo inventario se deban de entregar a uno u otro cónyuge, fijándose igualmente las reglas que deberán de observar en la administración, así como en la obligatoria rendición de cuentas sobre los bienes fructíferos comunes.



La vigencia o efectos de esta medida cautelar durara hasta que, como consecuencia de la decisión definitiva se ponga fin al régimen patrimonial de sociedad de gananciales y se efectúe la liquidación de la misma, conforme a los Art.322 y 323 del Código Civil. Añadiendo, por su parte el Art. 322 referido expresamente a la liquidación de gananciales, señala que realizado el inventario, se pagan las obligaciones sociales y las cargas y después se reintegra a cada cónyuge los bienes propios que quedaren.



De otro lado, el art.323 señala que son gananciales los bienes remanentes después de efectuados los actos indicados en el art. 322, dividiéndose los gananciales por mitad entre ambos cónyuges o sus respectivos herederos. Señala finalmente este artículo que cuando la sociedad de gananciales ha fenecido por muerte o declaración de ausencia de uno de los cónyuges, el otro tiene preferencia para la adjudicación de la casa en que habita la familia y del establecimiento agrícola, artesanal, industrial o comercial de carácter familiar, con la obligación de reintegrar el exceso en valor, si lo hubiera. La separación de cuerpos representa una forma de suspender la obligación de los cónyuges de hacer vida en común.
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Se fundamenta la separación de cuerpos en la preocupación de darles a los cónyuges una posibilidad de reconciliación por cuanto no se disuelve todavía el vínculo matrimonial. De esta manera puede restablecerse la situación existente antes de surgir la confrontación conyugal; todo ello en beneficio de la preservación del grupo familiar.



Significa, claro está, un periodo de tiempo en que se alteran las condiciones de vida de la familia, pero que no hace a éstas irreversibles, como ocurriría en caso de divorciarse la pareja. Se suspende si el deber de cohabitación, uno de los más importantes dentro del matrimonio, más la vida en común puede restablecerse y proseguir la integridad familiar. En el divorcio esto no se puede dar, debiendo los ex cónyuges contraer nuevas nupcias si desean recuperar el estado matrimonial.



2. CONSECUENCIAS DE LA SEPARACIÓN DE CUERPOS Tenemos que: A) Se suspenden los deberes relativos al lecho y habitación,



dejándose



subsistente



el



vínculo



matrimonial. B) Se pone fin al régimen patrimonial de sociedad de gananciales. C) Se



modifica el régimen



alimentario entre los



cónyuges, no constituyendo ya una obligación reciproca sino que recaerá en el cónyuge culpable, D) Pierde el cónyuge culpable el derecho a la herencia correspondiente. E) En relación a los hijos, se determina el ejercicio de la patria potestad, que recaerá en uno de los padres (generalmente quien no dio lugar a la causal), y los deberes alimentarios de aquellos para con sus hijos.
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La separación de cuerpos concluye con la reconciliación de los cónyuges o con el divorcio de ambos. En caso de reconciliación solo podrá demandarse la separación de cuerpos y aun el divorcio por causas nuevas o recién sabidas. La sentencia que declara la separación de cuerpos no tiene la calidad de cosa juzgada porque sus efectos pueden revertirse con la reconciliación de la pareja patrimonial. Por su parte, el divorcio es una forma de disolución del vínculo matrimonial. Esto significa que desaparece totalmente el nexo conyugal, produciéndose así la ruptura de la unión matrimonial valida (lo que diferencia de la nulidad de matrimonio que representa un estado matrimonial viciosamente establecido).



3.- CONSECUENCIAS DEL DIVORCIO Son las siguientes: A. La disolución del matrimonio. B. El fin de la relación alimentaria entre los ex cónyuges. C. El eventual pago de una indemnización al ex cónyuge inocente. D. La pérdida del ex cónyuge culpable de los gananciales. E. La pérdida de los derechos hereditarios entre los ex cónyuges. F. La prohibición a la mujer de continuar llevando el apellido de su ex marido agregado al suyo. G. La extinción del parentesco por afinidad generado por el matrimonio. H. Se determina el ejercicio de la patria potestad y lo relacionado a las obligaciones alimentarias de los progenitores hacia sus hijos.
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Las causales de separación de cuerpos y de divorcio están establecidas en el Artículo 333 del Código Civil. La acción de separación de cuerpos y la de divorcio por causal son independientes una de la otra. Puede demandarse en forma directa



el divorcio sin



necesidad de previamente hacer lo propio en caso de separación de cuerpos. El proceso de separación no es requisito para pretender el divorcio, a no ser que se trate de la separación convencional y divorcio ulterior, supuesto en que será indispensable la sentencia de separación para poder promover el divorcio.



En lo que respecta a las medidas temporales sobre el fondo que pueden recaer en los procesos de separación de cuerpos y divorcio, señala el artículo 680 del Código Procesal Civil que en cualquier estado del proceso el juez puede autorizar, a solicitud de cualquiera de los cónyuges: 



Que vivan en domicilios separados







La directa administración por cada uno de ellos de los bienes que conforman la sociedad conyugal.



Dicho numeral es concordante con lo dispuesto en el Artículo 485 del mismo cuerpo de leyes (que versa sobre las medidas cautelares en los procesos de separación de cuerpos y divorcio por causal), el cual preceptúa que después de



interpuesta



especialmente



la



demanda



procedentes



son las



medidas cautelares sobre separación provisional de los cónyuges; alimentos; tenencia y cuidado de los hijos por uno de los padres, por ambos, o por un tutor o curador provisionales; y administración y conservación de los bienes comunes.
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Medidas Temporales en los Procesos



TEMA 2



sobre



Administración de Bienes Competencia: Identificar el carácter excepcional de la medida temporal en el proceso sobre administración de bienes.
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Tema 02: Medidas Temporales en los Procesos sobre Administración de Bienes 1. NOCIÓN Y ALCANCES La administración de bienes se trata de una medida de carácter excepcional, que está dirigida a evitar un perjuicio irreparable. Para otorgarle el juez debe valorara debidamente lo expuesto en la solicitud y las pruebas presentadas. El Art.678 del Código dispone que en los procesos sobre el nombramiento y remoción de administradores de bienes, proceda la ejecución anticipada de la futura decisión final a efecto de evitar un perjuicio irreparable. Debe concurrir además, como en toda medida de



carácter excepcional, la



necesidad impostergable de la ejecución anticipada de la futura decisión final. Entendamos que ésta medida cautelar puede estar dirigida a logra el nombramiento de un administrador judicial provisional o lograr la remoción o cambio de administrador, nombrando otro provisional en su reemplazo.



Es necesario tener en cuenta que el nombramiento y remoción de administradores de bienes y su procedencia esta normado en el Art. 769 y siguientes del código, cuando señala que a falta de padres, tutor o curador, y en los casos de ausencia o de copropiedad, procede designar administrador judicial de bienes, siendo el objeto de éste proceso, el nombramiento de administrador judicial ejercer dicha administración. Cuando exista desacuerdo sobre este último punto, se nombrara al administrador y éste deberá iniciar un proceso de inventario. Podrán solicitar el nombramiento de administrador judicial de bienes aquellos a quienes la ley autorice y los que a criterio del juez, tengan lo acordado, si concurren quienes representan más de la mitad de las cuotas en el valor de los bienes y existe acuerdo unánime respecto de la persona que debe administrarlos.
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A falta de acuerdo, el juez nombrará al cónyuge sobreviviente o al presunto heredero, prefiriéndose el más próximo al más remoto, y en igualdad de grado, al de mayor edad. La administración implica el gobierno, gestión y vigilancia de bienes ajenos por parte de una persona. El proceso de administración de bienes tiene por objeto:  La designación de la persona a desempeñarse como administrador  La aprobación de la relación de bienes que van a ser administrados



2. CLASES DE ADMINISTRACIÓN: 2.1. La Administración Convencional Es aquella que se da mediando acuerdo entre los sujetos que cuentan con legítimo interés.



2.2. La Administración Legal Es la que establece el código civil en diferentes artículos u otras leyes.



2.3. La Administración Judicial Es la que se rige por las normas del Sub-Capitulo 2 (Administración Judicial de Bienes) del Título II (Disposiciones Especiales) de la sección sexta (Procesos No Contenciosos) del Código Procesal Civil.



3. PROCEDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BIENES: Procede la administración judicial de bienes, según el artículo 769 del código procesal civil: 



Tratándose de bienes pertenecientes a incapaces, a falta de padres, tutor o curador.







En caso de ausencia.







Cuando un bien se encuentra sometido a régimen de copropiedad.
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4. CARGA DEL ADMINISTRADOR JUDICIAL: En sentido general, el administrador se encarga de: A) Percibir los frutos de los bienes bajo su administración. B) Cuidar de ellos y adoptar las medidas convenientes a fin de evitar su deterioro, perdida o destrucción. C) Procurar obtener la mayor rentabilidad posible de los bienes. D) Pagar las deudas y atender los gastos que correspondan al patrimonio que administra. E) Rendir cuentas de su gestión periódicamente. F) Celebrar los actos que le concede el código civil u otras



leyes,



o



que



acuerden



los



interesados (que tengan capacidad de ejercicio) con aprobación del juez.



Las medidas temporales sobre el fondo que tengan que ver con pretensiones sobre administración de bienes son viables a tenor del Artículo 678 del Código Procesal Civil, el cual indica que en los procesos sobre nombramiento y remoción de administradores de bienes, procede la ejecución anticipada de la futura decisión final a efecto de evitar un perjuicio irreparable. El magistrado al tomar conocimiento del pedido cautelar deberá entonces tener en cuenta para conceder la medida si el daño que se alega esta por producirse es en verdad inminente y si no es posible tanto su resarcimiento como el evitar que ocurra algún perjuicio. De dicha apreciación dependerá la futura satisfacción del derecho incoado por el accionante. Por ello, resulta importante la apreciación oportuna y coherente que realice el magistrado conforme los medios probatorios aportados al proceso, y que además se cumpla con los requisitos señalados en la norma procesal.
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Medida Temporal en el Proceso



TEMA 3



de Desalojo y Medida Temporal en el Proceso de Interdicto



de Recobrar



Competencia: Proyectar y organizar las formalidades y requisitos para plantear la medida temporal en el proceso de desalojo y la medida temporal en el proceso de interdicto de recobrar.
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Tema 03: Medida Temporal en el Proceso de Desalojo y Medida Temporal en el Proceso de Interdicto de Recobrar 1. MEDIDA TEMPORAL EN EL PROCESO DE DESALOJO 1.1. Noción En el Art. 679 del código establece que en



los



procesos



de



desalojo



por



vencimiento de plazo del contrato o por otro título que obligue la entrega, procede la ejecución anticipada de la futura decisión final, cuando el demandante acredite indubitablemente el derecho a la restitución pretendida y el abandono del bien.



1.2. Desalojo por Vencimiento de Plazo del Contrato Este supuesto de hecho, contenido en el Art. 679 del C.P.C., está referido a que la pretensión procesal que contiene



el petitorio en el proceso



principal sea de desalojo por la causal de vencimiento del plazo del contrato, o por otro título que obligue la entrega, que puede ser incluso por la causal de ocupante precario.



1.3. Desalojo por Otro Título que Obligue la Entrega: Este supuesto, contenido en el Art. 679 del C.P.C., corresponde a la verosimilitud del derecho invocado, que conforme al Art. 674 del C.P.C. (norma genérica de la medida temporal sobre el fondo) se aprecia y/o verifica por la firmeza del fundamento de la demanda y también por la prueba aportada. Al respecto debemos recordar el concepto de documentos, que, llamados antes pruebas instrumentales, son todo escrito y objeto que sirve para acreditar un hecho: documento público y privado, planos, cuadros, dibujos, radiografías, videos telemática, etc.
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A. Documentos públicos: es aquel documento otorgado por funcionario público en ejercicio de sus funciones. Ej. La escritura pública, la copia del documento público tiene el mismo valor del original, si está certificada por el auxiliar jurisdiccional, un fedatario o notario. El notario no es funcionario público, sino privado B. Documento privado: es el documento otorgado por un particular. su legalización o certificación no lo convierte en público.



Debemos diferenciar el documento del acto que contiene. Un acto jurídico (por ejemplo una compraventa) puede haber sido declarada nula por algún vicio de voluntad. Pero el documento (por ejemplo, la escritura pública) subsiste y puede ser utilizado como medio probatorio. A través del contrato de fecha cierta (al respecto téngase en cuenta los requisitos y formalidades para establecer la fecha cierta de un documento, sea por fe notarial o por acto de funcionario público en ejercicio de su función pública o por la ocurrencia de un hecho que le dé la calidad de fecha cierta, como por ejemplo la muerte de uno de los contratantes), el titulo o documento de propiedad del bien, se acreditara de modo indubitable el derecho a la restitución pretendida, el hecho de que el bien esté desocupado o que se haya producido el abandono del bien, será acreditado igualmente a través de un documento idóneo, que puede ser perfectamente una certificación policial expedida para tal efecto.



1.4. Finalidad del Desalojo: El desalojo, conocido antes como desahucio, es



aquel



proceso que promueve una persona (el titular del derecho



de



propiedad,



el



arrendador,



el



comandante, el administrado, etc.), contra otra que ocupa indebidamente un bien, a efecto de que lo deje a disposición de la primera.
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Como es de apreciarse, la finalidad del desalojo es la restitución de bienes muebles e inmuebles (Art. 596 del C.P.C.) A través del proceso de desalojo se asegura



la



protección



de



los



derechos de uso y disfrute de determinados bienes, especialmente cuando son detentados sin ningún título(o habiendo vencido éste). De manera el bien objeto de controversia es sustraído del poder de quien lo posee contra la voluntad de la persona que tiene derecho legítimo sobre él, contando el demandante con el auxilio de la fuerza pública si el caso lo amerita. En el proceso de desalojo no se discute la propiedad sino el derecho que tiene uso, goce y posesión del bien. Conforme lo prescrito en el Artículo 679 del código procesal civil en esta clase de procesos son admisibles las medidas temporales sobre el fondo. De ésta manera, la norma procesal establece que en los procesos de desalojo por vencimiento del plazo del contrato o por otro título que obligue la entrega, procede la ejecución anticipada de la futura decisión final, cuando el demandante acredite indubitablemente lo siguiente: 



El derecho a la restitución pretendida







El abandono del bien.



2. MEDIDA TEMPORAL EN EL PROCESO DE INTERDICTO DE RECOBRAR 2.1. Noción y Aspectos Generales Los interdictos son acciones extraordinarias de tramitación sumarísima en las que va a dilucidarse la posesión actual de un determinado bien, en virtud de la existencia de un conflicto de intereses que se presenta ante el aparato jurisdiccional, ya que existe una duda razonable de su real ejercicio de posesión, ya sea por el poseedor mediato, poseedor inmediato o, en otros casos, por el titular del bien materia de litis.
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Versan, pues, sobre el hecho material de la posesión, por lo que pretender determinar la declaración de propiedad del bien, no sería materia justiciable para el presente caso. Por ello hay que dejar bien en claro que la materia que será controvertida en éste caso es el de la Posesión. Nuestro Código Civil establece la defensa de la posesión mediante las acciones posesorias y los interdictos. Tenemos así pues que en su Artículo 921 preceptúa que todo poseedor de muebles inscritos y de inmuebles puede utilizar las acciones posesorias y los interdictos, ello guarda concordancia con el artículo 599 del Código Procesal Civil referido a la procedencia de los interdictos. Pero el último párrafo de esta norma adjetiva agrega que también procede el interdicto que tiene por finalidad la protección de la posesión de la servidumbre aparente (aquella manifiesta, visible: como la de luz, de paso, etc.)



Los interdictos que contempla nuestro ordenamiento procesal son: A) Interdicto de retener y B) Interdicto de recobrar.



En consecuencia, tendrán legitimidad activa para hacer uso de los interdictos quienes se vean perturbados o despojados en su posesión.



2.2. Interdicto de Recobrar El interdicto de recobrar, que es el que realmente



nos



interesa,



es



aquel



proceso sumarísimo cuya finalidad es la restitución parcial o total de un bien indebidamente despojado. Se busca reponer de inmediato en la posesión de una cosa a quien fuera privado de ella.
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2.3. Finalidad del Interdicto de Recobrar Esta clase de interdicto tiene como fundamento no solo el proteger el derecho a la posesión actual, sino también el impedir que un tercero despoje de un bien en forma violenta o sobre a quien goza del mencionado derecho real, en razón de que, aun cuando sea controvertida la posesión, únicamente la autoridad jurisdiccional podrá decidir el derecho y obrar en consecuencia.



El despojo de la posesión, generador del interdicto de recobrar, no puede derivar de un proceso judicial previo, ello implicaría la improcedencia de la acción interdictal. Puntualizamos que es factor condicionante de la procedencia del interdicto de recobrar motivado por la desposesión ordenada judicialmente el emplazamiento o no del desposeído. De esta manera, si éste no fue emplazado o citado en el proceso donde se ejecuta la mencionada orden judicial, podrá interponer la demanda de interdicto de recobrar. (Art. 605 del C.P.C.)



2.4. Improcedencia del Interdicto de Recobrar Por otro lado, si el despojo obedece al ejercicio del derecho de defensa posesoria realizado extrajudicialmente (a que se contrae el art. 920 del C.C.), deberá declararse improcedente la demanda de interdicto de recobrar.
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No procederá porque el citado artículo faculta al poseedor que sufre el despojo para recobrar el bien, siempre y cuando lo haga sin intervalo de tiempo y absteniéndose de las vías de hecho no justificadas por las circunstancias.



2.5. Efectos del Interdicto de Recobrar Son efectos de la demanda de interdicto de recobrar declarada en la sentencia definitiva los siguientes: 



El reponer al accionante en el derecho de posesión del que fuera excluido injustamente.







El pago de los frutos dejados de percibir y de la indemnización respectiva por los daños y perjuicios sufridos.







Es admisible la medida temporal sobre el fondo en los procesos de interdicto de recobrar, según se desprende del artículo 681 del código procesal civil que dispone que en el interdicto de recobrar proceda la ejecución anticipada de la de



cisión final cuando el demandante



acredite verosímilmente: 



El despojo.







Su derecho a la restitución pretendida.
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La Posesión TEMA 4 Provisoria en el Proceso de Expropiación Competencia: Sintetizar el fundamento de la expropiación como sustento de la posesión provisoria.
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Tema 04: La Posesión Provisoria en el Proceso de Expropiación 1.- NOCIÓN DE EXPROPIACIÓN



La expropiación es aquella institución por la cual la administración



pública



obliga



por



razones



de



seguridad nacional o utilidad pública a un particular a cederle un bien de su propiedad a cambio del pago de una previa y justa indemnización. No constituye una compraventa por faltar el consentimiento del propietario. (La indemnización no debe ser considerada como el precio del bien). La expropiación consiste en la transferencia forzosa del derecho de propiedad privada, autorizada únicamente por ley expresa del congreso a favor del estado, a iniciativa del poder ejecutivo, regiones o gobiernos locales y previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada que incluya compensación por el eventual perjuicio. Así lo preceptúa el artículo 2 de la Ley Nº 27117(Ley General De Expropiaciones).



Al respecto, el artículo 70 de la constitución política del Perú establece que "….a nadie puede



privarse



exclusivamente,



de por



su



propiedad



causa



de



sino,



seguridad



nacional o necesidad pública, declarada por ley, y previo pago en efectivo de indemnización justipreciada que incluya compensación por el eventual perjuicio. Hay acción ante el poder judicial para contestar el valor de la propiedad que el estado haya señalado en el procedimiento expropiatorio." La expropiación es, pues, una causal de extinción de la propiedad. Así lo establece el Artículo 968 inciso 3 del Código Civil.
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2.- FUNDAMENTO DE LA EXPROPIACIÓN El fundamento de la expropiación radica en el predominio del interés público sobre el privado, lo que generara la privación de la propiedad, pero solo en los casos que la ley así lo determine. El Artículo 530 del Código Procesal Civil, al autorizar el pedido cautelar



de



posesión



provisoria



en



los



procesos



de



expropiación, deja entrever la presencia de las medidas temporales sobre el fondo en dicha clase de proceso.



3.- TRAMITACIÓN El indicado numeral establece que la solicitud de posesión provisoria del bien en los casos excepcionales a que se refiere el artículo 24 de la Ley General de Expropiaciones, puede formularse en cualquier estado del proceso después de la audiencia de conciliación, y se tramita como medida cautelar. La solicitud de posesión provisoria expresara los fundamentos de hecho y de derecho que la justifican, acompañada del Certificado de Consignación por el importe que resulte del justiprecio (recordar que no es lo mismo que el precio de venta), en caso que el demandante se hubiera opuesto a la compensación propuesta por el demandado, a que se refiere el inciso 7 del artículo 520. La compensación debe de estar debidamente actualizada con intereses legales hasta la fecha de la solicitud.



4.- LA CONTRACAUTELA EN EL PROCESO DE EXPROPIACIÓN Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 627 del C.P.C. (referido a la medida innecesaria por encontrarse la pretensión suficientemente garantizada), el 25% del monto consignado servirá como contracautela por los eventuales perjuicios que pueda generar la posesión provisoria. La resolución que se pronuncia sobre el pedido cautelar, es apelable sin efecto suspensivo, salvo que en el proceso se esté discutiendo la causal de expropiación.
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5.- PROCEDENCIA



DE



LA



POSESIÓN



PROVISORIA



EN



LA



EXPROPIACIÓN



El artículo 24 de la ley general de expropiaciones (Ley Nº 27117), a que hace alusión el primer párrafo del artículo citado líneas arriba, regula la posesión provisoria en la expropiación en los términos que el juez de la causa, de manera excepcional y solamente en los casos en que sean estrictamente necesarios para prevenir o corregir los efectos de fenómenos o catástrofes naturales, por razones de seguridad o en los casos de proyectos de gran envergadura a que se refiere la presente ley.



Puede otorgar la posesión provisoria del bien a expropiarse a favor del beneficiario, siempre que se haya cumplido los siguientes requisitos: A) El sujeto activo lo solicite expresamente. B) Acredite



la



petición



adjuntando



el



certificado de consignación en dinero del monto



resultante



justipreciada.



De



de no



indemnización ser



posible



determinar en esta etapa el monto de la compensación, bastara la consignación del monto a que se refiere el literal d) del artículo 8 de la presente ley (referido al valor de tasación comercial actualizado del bien a expropiar). C) Que la posesión provisoria sea estrictamente necesaria para los fines de la ejecución de la obra. D) Se haya notificado perentoriamente a los ocupantes o posesionarios del bien a expropiarse, para la desocupación inmediata y conforme a los términos que establece el procedimiento expropiatorio.
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6.- EXCEPTUADOS DE OFRECER CONTRACAUTELA No podemos dejar de mencionar que el tercer párrafo del Artículo 530 del código adjetivo que trata de cierto porcentaje del monto consignado que sirve como contracautela, se contrapone a lo dispuesto en el artículo 614 del Código Procesal Civil, que señala quienes están exceptuados de prestar contracautela:



a) Poder legislativo. b) Poder ejecutivo. c) Poder judicial. d) El Ministerio Público. e) Los



órganos



constitucionales



autónomos. f) Los gobiernos regionales y locales (vale decir, el estado), entre otros.



Siendo esto así no se explica la razón por la cual el legislador dispuesto la contracautela en el tercer párrafo del artículo 530 del código procesal civil, el mismo que a nuestro entender, deviene en inaplicable.
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7.- MAPAS CONCEPTUALES SOBRE MEDIDA TEMPORAL SOBRE EL FONDO
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Lecturas Recomendadas







DERECHO DE LA FAMILIA - ARTÍCULO http://peruvianlawyers.com/1_divorcio_articulos.htm







FAMILIA NORMAS LEGALES http://www.mimdes.gob.pe/archivos_sites/daff/compendio/ii_normatividad_gener al/Codigo_Civil_seleccion.pdf



Actividades y Ejercicios



1. En un documento en Word mencione y explique los efectos del interdicto de recobrar. Envíalo a través de "Interdicto de Recobrar". 2. Explique la forma de administración de los bienes con respecto al divorcio. Desarróllalo a través de



“Los Bienes y el



Divorcio”.
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Autoevaluación



1) La cautela de tipo personal en las medidas temporales en los procesos de separación de cuerpos y divorcio implica que: a. b. c. d. e.



Se autoriza a los cónyuges vivir en el mismo domicilio. Se autoriza a los esponsales vivir en domicilios separados. Se autoriza a los esponsales vivir en el mismo domicilio. Se autoriza a los hijos vivir en domicilios separados. Se autoriza a los cónyuges vivir en domicilios separados.



2) La vigencia o efectos de las medidas temporales en los procesos de separación de cuerpos y divorcio durará hasta que: a. Como consecuencia de la decisión preventiva se ponga fin al régimen patrimonial de sociedad de gananciales y se efectúe la liquidación de la misma. b. Como consecuencia de la decisión definitiva se ponga fin al régimen matrimonial de sociedad de gananciales y se efectúe la liquidación de la misma. c. Como consecuencia de la decisión preventiva se ponga fin al régimen matrimonial de sociedad de gananciales y se efectúe la liquidación de la misma. d. Como consecuencia de la decisión definitiva se ponga fin al régimen patrimonial de sociedad de gananciales y se efectúe la consolidación de la misma. e. Como consecuencia de la decisión definitiva se ponga fin al régimen patrimonial de sociedad de gananciales y se efectúe la liquidación de la misma. 3) La separación de cuerpos concluye con: a. b. c. d. e.



Con la celebración de los responsables. Con el nacimiento de los hijos. Con la reconciliación de ambos cónyuges o con el divorcio. Con la separación de patrimonios. Con la medida temporal sobre el fondo.



4) El carácter de la medida temporal en el proceso sobre administración de bienes es: a. b. c. d. e.



Principal. Común. Previo. Excepcional. Meramente procedimental.



5) Debe concurrir en la medida temporal en el proceso sobre administración de bienes los siguiente: a. La necesidad irrelevante de la ejecución anticipada de la futura decisión final. b. La necesidad delegable de la ejecución anticipada de la futura decisión final. c. La necesidad impostergable de la ejecución diferida de la futura decisión final. d. La necesidad delegable de la ejecución anticipada de la actual decisión final. e. La necesidad impostergable de la ejecución anticipada de la futura decisión final.
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6) El desalojo por vencimiento de plazo del contrato que contiene el petitorio en el proceso principal sea de desalojo por la causal de vencimiento del plazo del contrato, o por otro título que obligue la entrega, que puede ser incluso por : a. b. c. d. e.



Titulo valor. Causal de indignidad. Causal de desheredación. Por causal de ocupante precario. Título supletorio.



7) El notario es: a. b. c. d. e.



Un magistrado. Un miembro del Ministerio Público. Funcionario no público, sino privado. Funcionario privado. Servidor del Estado.



8) Es un efecto del interdicto de recobrar: a. El posponer al accionante en el derecho de posesión del injustamente. b. El reponer al accionante en el derecho de propiedad del injustamente. c. Su derecho a la restitución pretendida. d. El pago de los frutos percibidos y de la indemnización daños y perjuicios sufridos. e. El cobro de los frutos percibidos y de la indemnización daños y perjuicios sufridos.



que fuera excluido que fuera excluido



respectiva por los respectiva por los



9) La expropiación es: a. b. c. d. e.



Una calidad de la propiedad. Causal de divorcio. Causal de extinción de la propiedad. Causal de reposición. Contrato privado.



10) No está exceptuado de ofrecer contra cautela en la posesión provisoria : a. b. c. d. e.



El Ministerio Público. El Poder Ejecutivo. Los Órganos Constitucionales Autónomos. El demandante. El Poder Legislativo.
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Resumen



UNIDAD DE APRENDIZAJE II:



Es preciso señalar que en los procesos de separación y divorcio, la norma establece que en cualquier estado del proceso, el juez pueda autorizar a los cónyuges, que vivan en domicilios separados, De la misma norma se establece dos tipos de cautela: La primera está referida a una medida cautelar de tipo personal, a través de la cual se autoriza a los cónyuges vivir en domicilios separados. La segunda cautela de carácter patrimonial, está referida a la autorización para que cualquiera de los cónyuges en forma directa pueda administrar los bienes que conforman la sociedad conyugal. De otro lado, en lo tocante a los procesos sobre el nombramiento y remoción de administradores de bienes, es procedente la ejecución anticipada de la futura decisión final a efecto de evitar un perjuicio irreparable. Es fundamental la existencia de la necesidad impostergable de la ejecución anticipada de la futura decisión final. Esta medida cautelar puede estar dirigida a lograr el nombramiento de un administrador judicial provisional o lograr la remoción o cambio de administrador, nombrando otro provisional en su reemplazo. No olvidemos que existen las siguientes clases de administración: a) la administración convencional; b) la administración legal, y c) la administración judicial.



En cuanto a los procesos de desalojo por vencimiento de plazo del contrato es procedente la ejecución anticipada de la futura decisión final, cuando el accionante acredite sin lugar a dudas el derecho a la restitución pretendida. De otro lado, el proceso de desalojo por vencimiento de plazo del contrato está referido a que la pretensión principal sea de desalojo por la causal de vencimiento del plazo del contrato, o por otro título que obligue la entrega, que puede ser incluso por la causal de ocupante precario. Así también tenemos que el proceso de desalojo por otro título que obligue la entrega se refiere a la verosimilitud del derecho invocado, que conforme a norma, se aprecia y/o verifica por la firmeza del fundamento de la demanda y también por la prueba aportada.



Asimismo, es procedente el interdicto que tiene por finalidad la protección de la posesión de la servidumbre aparente (aquella manifiesta, visible: como la de luz, de paso, etc.). Los interdictos que contempla nuestra normativa son: a) Interdicto de retener, y, b) Interdicto de recobrar. Por su parte, la expropiación es aquella institución por la cual la administración pública obliga por razones de seguridad nacional o utilidad pública a un particular a cederle un bien de su propiedad a cambio del pago de una previa y justa indemnización. No es propiamente una compraventa ya que no se encuentra presente el consentimiento del propietario.
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Introducción



a) Presentación y contextualización Los temas que se tratan en la presente Unidad temática, tienen por finalidad que el estudiante tome conocimiento el proceso ejecutivo de la tutela.



b) Competencia Reconoce e interpreta eficazmente las características y clases del proceso ejecutivo.



c) Capacidades 1. Analiza la naturaleza jurídica del proceso ejecutivo. 2. Observa e identifica la finalidad de la tutela ejecutiva y del proceso ejecutivo mismo. 3. Diferencia entre el contenido del mandato ejecutivo y su finalidad. 4. Analiza el contenido y utilidad de la ejecución forzada.



d) Actitudes  Disposición para el análisis de la naturaleza jurídica del proceso ejecutivo.  Valoración de la tutela ejecutiva.  Disposición para evaluar el contenido del mandato ejecutivo.  Valora la utilidad de la ejecución forzada.



e) Presentación de ideas básicas y contenidos esenciales de la Unidad: La Unidad de Aprendizaje 03: El Proceso Ejecutivo, su Naturaleza y Finalidad, comprende el desarrollo de los siguientes temas: TEMA 01: El Proceso Ejecutivo, Finalidad. TEMA 02: La Tutela Ejecutiva y El Proceso Ejecutivo. TEMA 03: El Proceso Ejecutivo. TEMA 04: La Ejecución Forzada.
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El Proceso Ejecutivo Finalidad



TEMA 1



Competencia: Analizar la naturaleza jurídica del proceso ejecutivo.
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Desarrollo de los Temas



Tema 01: El Proceso Ejecutivo, Finalidad 1. LA NATURALEZA JURÍDICA DEL PROCESO Y SU NUEVO ENFOQUE Sobre la naturaleza jurídica del proceso se postuló que el proceso generaba: a) Relaciones Jurídicas: lo sostienen Echeandia, Chiovenda, Rosenberg, Von Vulgo, Kohler, Rocco, Calamandrei, Hugo Alsina, Rafael De Pina, Manuel De La Plaza Y Muchos Otros. b) Situaciones Jurídicas: lo sostienen Goldschmidt, Niceto Alcalá – Zamora Y Castillo. c) Institución: lo sostienen Guasp Y Viada.



En opinión de la cátedra, el proceso es un conjunto de actos destinados a la obtención de un resultado final, que en sí genera una pluralidad de relaciones integradoras, interactivas e interrelacionista que a su vez crean, regulan, modifican o extinguen diferentes situaciones de hecho, de derecho o mixtas, generándose la institucionalidad del proceso, basado en el respeto a la normatividad, la costumbre, los pronunciamientos de justicia y el estado de bienestar y paz social.



2. LA NATURALEZA JURÍDICA DEL PROCESO EJECUTIVO Existe una variedad de posiciones dogmáticas sobre la naturaleza jurídica del proceso ejecutivo.



a) El Proceso Ejecutivo Como Proceso Sumario de Cognición o Declarativo. El enfoque apunta a lo siguiente:  Gómez Orbaneja y Herce Quemada: se busca la creación de un verdadero título de ejecución.  Guasp: es la sentencia quien dará al acto de voluntad, mérito ejecutivo.  Prieto Castro: el titulo para la ejecución no es el título contractual o privado, sino la sentencia de remate la cual determina el alcance de la ejecución y la que consiguientemente, actúa como título.
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Es decir, que se ha operado una novación de títulos o una aceptación del primitivo, privado o contractual, por una sentencia que subsigue a la cognición limitada del juez. Por sí mismo, el título garantizado solamente produce el efecto de legitimar un embargo de bienes anticipado.



 Manuel Sánchez Palacios: Juicio ejecutivo es un juicio especial, sumario y provisional, “lo primero porque tiene una tramitación propia, lo segundo porque es un juicio breve en su tramitación y lo último porque la sentencia que en él recae, durante cierto tiempo no produce la excepción de cosa juzgada, ya que puede ser controvertida en juicio ordinario.



b) El Juicio Ejecutivo Como Proceso de Ejecución El enfoque apunta a lo siguiente:  Gutiérrez de Caviedes: Sostenía que el juicio ejecutivo no es un juicio declarativo de derechos, ya que su única finalidad es la de hacer efectivos sus créditos.  Fenech, Carreras: Sostienen que el juicio ejecutivo es un proceso de ejecución.  Serra Domínguez: Sostiene que el juicio ejecutivo es un verdadero proceso de ejecución y que el título ejecutivo lo constituye el documento que se acompaña a la demanda.



c) El juicio Ejecutivo Como Proceso Mixto El enfoque apunta a lo siguiente:  Liebman: sostenía que el juicio ejecutivo se presenta como un proceso mixto de cognición y ejecución o, más exactamente como un proceso de ejecución que contiene una fase de cognición.  Gutiérrez de Caviedes: sostenía que lo que se ejecuta es el título contractual que provocó la ejecución, no la sentencia; esta tiene un mero carácter verificatorio e instrumental respecto al título.
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d) Posición de Eugenia Ariano Deho Nuestro proceso ejecutivo es un verdadero proceso de ejecución y lo es porque un derivado histórico del processus executivus medieval que nació como proceso de ejecución y no como proceso de cognición.



Fue una creación de la práctica justamente para evitar el proceso ordinario solemne y dispendioso, como corolario de los títulos con ejecución aparejada (executionem paratam), que permitían el ingreso a un proceso de ejecución sin una previa cognición judicial. El hecho de que dentro de su evolución histórica se haya permitido la incrustación dentro de su estructura de un incidente de cognición limitado – la ahora llamada contradicción – no le priva de su naturaleza ejecutiva.



3. LOS SUJETOS DEL PROCESO EJECUTIVO Y EL “DEBER SER” Los sujetos del proceso ejecutivo son:



a) El ejecutante, es quien posee la legitimatio ad causam activa, figura en el título como acreedor, goza del principio de certeza.



b) El ejecutado, es quién posee la legitimatio ad causam pasiva, figura en el título como deudor, se le irroga una culpabilidad que puede ser contradicha.



c) El juez y sus auxiliares jurisdiccionales, son quienes preparan la intimación, las notificaciones, la ejecución, el embargo, la sentencia, el remate, el trámite, etc.



El “deber ser” apunta al comportamiento procesal de las partes en cuanto a la verosimilitud de los documentos o títulos que se presentan ante el juez. Optemos por hacer, omitir o tolerar determinadas conductas que mejoren el nivel cívico de nuestra sociedad y nuestro poder judicial.
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4. EL OBJETO Y LA FINALIDAD DEL PROCESO EJECUTIVO La exposición de motivos del Código de Procedimiento Civiles definía al juicio ejecutivo como aquél que “tiene por objeto hacer efectivo, breve y coactivamente, el cumplimiento de obligaciones que constan de título ejecutivo”. El presente código no define al proceso ejecutivo, y carece de exposición de motivos, solamente indica cuáles son los títulos ejecutivos”.



El objeto de proceso ejecutivo es de dar, hacer, no hacer o tolerar algo, a favor de aquél, en la forma y términos previstos por la ley, la jurisprudencia o la costumbre judicial. Este último supuesto “tolerar” apunta a la reversión de situaciones y relaciones conflictuales entre el acreedor y el deudor, para ir hacia una alternativa paralela de solución de conflicto como: la conciliación, la mediación, la transacción o arbitraje para que salga del ámbito jurisdiccional y este tenga menor carga procesal.



En cuanto a la finalidad del proceso ejecutivo es variable, Jaime Guasp y P. Aragoneses hablan de cuatro tipos fundamentales de procesos de ejecución: a) La ejecución expropiativa, consiste en la entrega de dinero. b) La ejecución satisfactiva, consiste en la entrega de una cosa distinta al dinero. c) La ejecución transformativa, un hacer o deshacer forzoso. d) La ejecución distributiva, reparto de un patrimonio entre varios sujetos.



La finalidad general y primaria que se persigue es la entrega de cantidad de dinero o componer el conflicto de intereses en forma definitiva. Efectivamente, la mayoría de pretensiones ejecutivas busca satisfacer una necesidad económica en dinero, en otros las obligaciones de hacer, de no hacer y proponiendo se añada la de “tolerar” con los supuestos mencionados líneas arriba.
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La Tutela Ejecutiva y el Proceso Ejecutivo



TEMA 2



Competencia: Observar e identificar la finalidad de la tutela ejecutiva y del proceso ejecutivo mismo.
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Tema 02: La Tutela Ejecutiva y el Proceso Ejecutivo 1. LA TUTELA EJECUTIVA La tutela ejecutiva tiene una triple finalidad: a) Busca proteger y asegurar los intereses, derechos y obligaciones del ejecutante. b) Otorgarle al ejecutado el ejercicio de sus garantías mínimas de defensa. c) Resolver de manera rápida, económica y efectiva el caso.



2. LA ACTIVIDAD EJECUTIVA La actividad ejecutiva tiene ocho finalidades bien definidas:



a) Perseguir a quien se encuentre obligado por sentencia de manera extrajudicial, vía notarial, para el cumplimiento de su obligación. b) Perseguir a quien se encuentre obligado por sentencia de manera extrajudicial, vía presencial, para el cumplimiento de su obligación. c) Iniciar un proceso, vía judicial, para el cumplimiento de la sentencia. d) Iniciar un proceso, vía administrativa, para el cumplimiento de acto administrativo. e) Iniciar un proceso, vía diplomática, para el cumplimiento de una recomendación, sentencia, laudo o resolución internacional. f) Aclarar en un proceso ejecutivo la nulidad, falsedad, extinción de la obligación, inexigibilidad o iliquidez de la obligación contenida en el título ejecutivo. g) Utilizar los medios de coacción, para el cumplimiento de la obligación. h) Utilizar los medios de sustitución, para que otro cumpla con la obligación.



75



 UNIVERSIDAD PRIVADA TELESUP



3. LA ACCIÓN EJECUTIVA La acción ejecutiva, lo mismo que la acción general, de la que es una subespecie, es un derecho subjetivo procesal que se dirige hacia el estado, titular de la potestad jurisdiccional, a fin de que cumpla los actos en que se exterioriza la actuación de la sanción: bajo el impulso de la acción ejecutiva el órgano jurisdiccional pone las manos en el patrimonio del deudor y provee, con los bienes que se encuentren, a satisfacer el derecho del acreedor. Tiene cuatro características bien diferenciadas: a) Se efectiviza para obtener la efectividad de una sentencia y provocar la iniciación de una segunda etapa. (Prieto – Castro y Ferrándiz) b) Es ejercitada para obtener los actos ejecutivos necesarios para la ejecución provisional. c) Busca iniciar un camino de sanción hacia el ejecutado. d) Busca iniciar un camino de satisfacción al derecho del ejecutante.



4. LA DEMANDA EJECUTIVA COMO HERRAMIENTA DE DEFENSA La demanda es el documento “receptáculo” que contiene la acción, la competencia, el domicilio procesal, la pretensión, la fundamentación fáctica y jurídica, el o los títulos ejecutivos o pruebas que lo(s) desvirtúan, los requisitos de fondo y de forma. En ese orden de ideas es necesario y obligatorio acompañar a la demanda el título ejecutivo para crear el vínculo obligacional de dar, hacer o no hacer, conforme el adagio latino “nulla executio sine título” (no hay ejecución sin título que la sustente).



5. LA PRETENSIÓN EJECUTIVA La pretensión ejecutiva busca: a) Hacer efectivo una o más obligaciones basadas en un título ejecutivo que la ley o las partes le hayan dado esa categoría. b) Hacer efectivo una prestación originada o derivada de una sentencia de carácter judicial o administrativo.
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c) Dar a conocer de manera pública lo que pretende recibir para sí o para terceros ajenos a la relación procesal. d) Peticiona la tutela ejecutiva para el amparo de sus intereses, derechos y obligaciones. e) Permite dar a conocer “el principio de culpabilidad” del ejecutado en base a un título o resolución con mérito ejecutivo. f) Señala los bienes ejecutables. g) Indica las personas que pueden sustituir al ejecutado.



6. LA LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA La legitimación en el proceso ejecutivo tiene dos figuras: a) La legitimación activa, es quien figura como acreedor en el título. b) La legitimación pasiva, es quién figura como deudor o tercero responsable en el título. Es importante que la condición de acreedor, deudor o responsable (aval, fiador, codeudor o responsable solidario) se encuentre establecida de manera fehaciente, con el fin de evitar malos ratos, gastos innecesarios y carga procesal.



7. LA COMPETENCIA Y SUS CUESTIONAMIENTOS Las reglas de competencia están expresadas en el Art. 696 del C.P.C. y son: a) El juez de paz letrado es competente para conocer pretensiones cuya cuantía no sea mayor de cincuenta unidades de referencia procesal. b) Será de competencia del juez civil las pretensiones que superen las cincuenta unidades de referencia procesal.



7.1. Los Cuestionamientos a la Competencia a) La incompetencia: objetiva (declinatoria, inhibitoria, declaración oficiosa de incompetencia) y subjetiva (recusación/ excusación) b) Los conflictos de competencia o bien llamados por el maestro Alzamora Valdez “contienda de competencia” pueden ser: “positiva, cuando dos jueces pretender asumir el conocimiento del mismo litigio, y negativa si ambos jueces pretender ser incompetentes en igual caso”
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c) Prorroga de competencia: consiste técnicamente en un acuerdo de los litigantes para que el juez natural inicial no sea quien juzgue. d) Sometimiento al arbitraje. e) Cuando existe acumulación de procesos por conexidad y afinidad.



8. CLASIFICACIÓN PROCESAL DE LAS ETAPAS DEL PROCESO EJECUTIVO El proceso ejecutivo desde nuestra perspectiva se divide y subdivide en las siguientes etapas: a) Medidas previas, contiene las retenciones, embargos y toda clase de medidas cautelares propios de la ejecución. Pudiendo estas ser levantadas, sustituidas, ampliadas o reducida su medida. b) La demanda o petición de ejecución, contiene el título, documento o resolución con mérito ejecutivo. c) El mandato ejecutivo, contiene la intimación de pago. d) Citación y emplazamiento para la defensa. Cumple voluntariamente su obligación. Cumple coactivamente su obligación. e) Oposición de excepciones y otros medios de defensa. f) Contestación de las excepciones y otros medios de defensa. g) Las pruebas, solo son admisibles la declaración de parte, los documentos y la pericia. h) Sentencia. i)



Cumplimiento o ejecución de la sentencia. pago



j)



Remate.



k) Adjudicación. l)



Los recursos impugnatorios que proceden contra la sentencia, la apelación.
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9. CLASIFICACIÓN DEL TÍTULO O DOCUMENTO CON MÉRITO EJECUTIVO



Los títulos y documentos que tienen mérito ejecutivo se encuentran regulados en el artículo 693 del Código Procesal Civil, y son:



Artículo 693.- Títulos Ejecutivos.Se puede promover proceso ejecutivo en mérito de los siguientes títulos: 1. Títulos valores que confieran la acción cambiaria, debidamente protestados o con la constancia de formalidad sustitutoria del protesto respectivo; o, en su caso, con prescindencia de dicho protesto o constancia, conforme a lo previsto en la ley de la materia. 2. La constancia de inscripción y titularidad expedida por la institución de compensación



y



liquidación



de



valores,



en



el



caso



de



valores



representados por anotación en cuenta, por los derechos que den lugar al ejercicio de la acción cambiaria, conforme a lo previsto en la ley de la materia. 3.



Prueba anticipada que contiene un documento privado reconocido.



4. Copia certificada de la prueba anticipada que contiene una absolución de posiciones, expresa o ficta. 5.



Documento privado que contenga transacción extrajudicial.



6. Documento



impago



de



que



se



instrumentalmente



la



siempre



renta



por



arrendamiento,



acredite relación



contractual. 7. Testimonio de escritura pública. 8. Otros títulos a los que la ley les da mérito ejecutivo.



Se puede comprobar que el título anexado no goza de mérito ejecutivo por las siguientes razones: a) Va contra la ley (se declara la inhabilidad, destrucción o confiscación del título) b) No reúne los requisitos exigidos por ley, se puede declarar: inadmisible (Ej. Presento copia simple del título ejecutivo, debiendo presentarse el original) o improcedente (Ej. El título ejecutivo es inexigible) la pretensión ejecutiva.
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El Proceso



TEMA 3



Ejecutivo Competencia: Diferenciar entre el contenido del mandato ejecutivo y su finalidad.
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Tema 03: El Proceso Ejecutivo 1. LA DEMANDA EJECUTIVA La demanda es el acto que dinamiza la tutela ejecutiva en un proceso ejecutivo. El C.P.C. estipula los requisitos y anexos de la demanda en sus artículos 424 y 425. La demanda ejecutiva tiene que ir acompañada del título, para iniciar el camino hacia el pronunciamiento ejecutivo del juez.



2. LA CUANTÍA Y SUS VARIACIONES EN EL PROCESO EJECUTIVO El aumento o reducción está vinculado a la obligación documentada en el título en el cual se fundó la pretensión ejecutiva y se haya reservado tal derecho, en palabras sencillas, para que genere la modificación de la cuantía será necesario exponerla en la demanda y a su vez se haga reserva de este derecho, de esta manera se evita otro proceso innecesario.



3. EL MANDATO EJECUTIVO, SU CONTENIDO Y FINALIDAD



El auto admisorio es a proceso de cognición como mandato ejecutivo es a proceso ejecutivo. El contenido del mandato ejecutivo es la intimación u orden dar, hacer o no hacer y la autorización para la intervención de la fuerza pública en caso de resistencia. La finalidad apunta a las obligaciones de: dar, hacer o no hacer según nuestro código procesal civil. El juez tiene los siguientes pronunciamientos: a) Inadmisibilidad. No reviste la formalidad requerida por ley y se otorga un plazo para la subsanación del vicio procesal. b) Rechaza. Por falta de competencia, jurisdicción, caducidad de la acción, cuando no se subsanan los vicios procesales.
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c) Deniega la ejecución. Si el título ejecutivo no reúne los requisitos formales.



4. CONTENIDO DEL AUTO DE MANDAMIENTO EJECUTIVO a) La designación y nombres completos del demandante ejecutante y del deudor ejecutado, con la designación de sus calidades civiles, representantes, etc. b) La orden para que el deudor – ejecutado cumpla la obligación, sea de pagar una suma de dinero, de dar y entregar una cosa cierta o bienes de género, de ejecutar un hecho, de destruir una obra realizada, o, en las ejecuciones mixtas, de hacer o ejecutar un hecho o entregar un bien mueble y pagar una suma de dinero. c) Fijación del término para que el demandado cumpla la obligación, esto es, pague o consigne a órdenes del juzgado la suma de dinero que se le cobra, presente o entregue el bien mueble, ejecute la obra o hecho o destruya la obra realizada. d) En el auto de mandamiento ejecutivo, igualmente, si así se ha solicitado, se debe ordenar que el deudor pague los perjuicios moratorios causados juntos con los intereses. e) La orden de notificación del auto de mandamiento ejecutivo al demandado. f) Orden de traslado de la demanda. g) Las demás disposiciones legales pertinentes.



5. EL MANDATO EJECUTIVO Y SU HOMOLOGACIÓN RESOLUTIVA AL DE UNA SENTENCIA. El mandato ejecutivo es una orden judicial o resolución que se pronuncia sobre la obligación y efectos de dar, hacer, no hacer y tolerar. Emitido



el



mandato



ejecutivo



y



sin



haber



contradicción alguna se emite una sentencia con las mismas consideraciones del mandato ejecutivo volviendo está en una "sentencia innecesaria", es decir, cuando no hay contradicción el mandato ejecutivo automáticamente debiera adquirir la forma de sentencia, generándose la homologación resolutiva al de una sentencia.
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6. LA CONTRADICCIÓN EN EL PROCESO EJECUTIVO El objeto de la contradicción es una tutela abstracta a través de una sentencia justa y legal, cualquiera sea, y la oportunidad de ser oído en el proceso para el ejercicio del derecho de defensa en igual de condiciones, facultades y cargas. En cuanto al fin que con él se persigue es, por una parte, la satisfacción del interés público en la buena justicia y en la tutela del derecho objetivo y, por otra parte, la tutela del derecho constitucional de defensa y de la libertad individual en sus distintos aspectos.



7. LAS CAUSALES DE CONTRADICCIÓN EN NUESTRO CÓDIGO PROCESAL CIVIL PERUANO El ejecutado puede contradecir la ejecución y proponer excepciones o defensas previas, dentro de cinco días de notificado con el mandato ejecutivo, proponiendo los medios probatorios. Sólo son admisibles la declaración de parte, los documentos y la pericia. La contradicción se podrá fundar en: a) Inexigibilidad o iliquidez de la obligación contenida en el título. b) Nulidad formal o falsedad del título ejecutivo; o, cuando siendo éste un título valor emitido en forma incompleta hubiere sido completado en forma contraria a los acuerdos adoptados, debiendo en este caso observarse la ley de la materia. c) La extinción de la obligación exigida; o d) Excepciones y defensas previas.



El juez debe declarar la improcedencia de la contradicción si ésta se funda en supuestos distintos a los enumerados.
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8. LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS PREVIAS EN LA ETAPA DEL CONTRADICTORIO Existen tres modalidades para el ejercicio del derecho de defensa frente a la pretensión procesal planteada con la demanda: la defensa de fondo, la defensa de forma y la defensa previa. La primera recibe también la denominación de excepción sustantiva o material, la segunda recibe también la denominación de excepción formal o procesal.



9. LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA EN EL PROCESO EJECUTIVO La actividad probatoria en el proceso ejecutivo tiene cuatro perspectivas: a) La del ejecutante, demostrar que existe una obligación frente a él mediante un título valido, cierto, expreso, exigible y liquidable. b) La del ejecutado, busca contradecir dicho título acreditando su falsedad, nulidad, inexigibilidad, iliquidez, extinción de la obligación, excepcionando o proponiendo defensas previas. c) El juez, tiene misión de verificar, cotejar, clasificar y examinar el título, documento u otro medio de prueba que se le ofrezca en el proceso. d) El juez de alzada o de segunda instancia, quién revisa y vigila los actos del juez de primera instancia a pedido de parte o de oficio, de manera que exista una verdadero control de justicia.



10. LA SENTENCIA La sentencia es el acto procesal que pone fin al proceso, estableciendo en definitiva fundada o infundada la demanda.



La sentencia propiamente dicha puede ser modificada, completada o ejecutada por el juez competente en virtud de la contradicción hecha por el ejecutado o tercero legitimado o las pruebas expuestas por el ejecutante o tercero legitimado.
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11. EL PAGO Pago, es el medio de extinción de obligaciones de manera voluntaria, forzada o inducida. Implica e importa la plena satisfacción del interés del acreedor. Se trata por consiguiente del “pago – cumplimiento”, sea cual fuere la obligación y, por tanto, se trata de un acto que necesariamente supone la preexistencia de una obligación.



El pago entraña la extinción regular de una obligación, con todos sus accesorios, con todas sus garantías.



En el proceso ejecutivo se busca satisfacer una pretensión subjetivamente económica, utilizando la figura de la novación. La liquidación de pago (los intereses, costas y costos del proceso) la realiza el secretario del juzgado, la liquidación es observable. El pago se entrega al o las personas que participan en el cobro del crédito por orden de preferencia en su derecho.
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La Ejecución



TEMA 4



Forzada Competencia: Analizar el contenido y utilidad de la ejecución forzada.
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Tema 04: La Ejecución Forzada 1. EJECUCIÓN FORZADA La figura jurídica de la ejecución forzada está vinculada al incumplimiento voluntario o involuntario del mandato ejecutivo, o de la sentencia. La ejecución forzada se consolida de pleno derecho con el auto que ordena llevar adelante la ejecución.



2. PROCEDIMIENTO: a) Se ordena el remate del bien. b) Se notifica por edictos para que acudan los interesados al remate, 3) se levanta un acta de remate. c) Se tasa el bien y se remata. d) De encontrarse desierto, se vuelve a tasar, convocar y rematar.



De otro lado, la intervención de un acreedor no ejecutante en la ejecución está asociada a: a) La afectación de un bien sobre el cual tiene o va a tener un derecho (de crédito, patrimonial o de participación) b) Su intervención debe ser antes de la ejecución forzada sino solo tendría derecho al remanente, si lo hubiere.



La ejecución forzada concluye cuando se paga el íntegro al ejecutante con el producto del remate o con la adjudicación, o si antes el ejecutado paga íntegramente la obligación e intereses exigidos y las costas y costos del proceso. La ejecución forzada tiene las siguientes formas:



a) Remate: Regulado en el artículo 728 del C.P.C., establece que una vez que quede firme la resolución judicial que ordena llevar adelante la ejecución, el juez dispondrá la tasación de los bienes a ser rematados.
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Aprobada la tasación o siendo innecesaria ésta, el juez convoca a remate, fijando día y hora y nombrando el funcionario que lo efectuará. La convocatoria a remate se anuncia en el diario encargado de la publicación de los avisos judiciales del lugar del remate por tres días en el caso de bienes muebles.



Sólo entonces, después de finalizado el proceso de ejecución y una vez rematado el bien, el acreedor podrá recuperar lo adeudado. Si el monto resultante del remate no fuera suficiente, el acreedor deberá dirigirse contra los demás bienes que conforman el patrimonio del deudor.



b) Adjudicación: La adjudicación es el acto de entrega del bien y consolidación de un derecho. La resolución de adjudicación del bien genera una orden de entrega del bien. Cuando se da la adjudicación en pago y el adjudicatario no deposita el exceso dentro del tercer día de notificado con la liquidación prevista en el artículo 746, la adjudicación queda sin efecto. Depositado el exceso, se entregará el bien mueble al adjudicatario y si se trata de inmueble, expedirá el auto de adjudicación conforme a lo dispuesto en el artículo 739 (transferencia de inmueble y destino del dinero obtenido). De darse la concurrencia de adjudicatarios se procederá solo si hay acuerdo entre ellos.



3. LA IMPUGNACIÓN



El plazo para interponer apelación contra la sentencia es de cinco días contado desde notificada ésta.
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El recurso de apelación se concede: a) Con efecto suspensivo, por lo que la eficacia de la resolución recurrida queda suspendida hasta la notificación de la que ordena se cumpla lo dispuesto por el superior. Sin perjuicio de la suspensión, el juez que expidió la resolución impugnada puede seguir conociendo las cuestiones que se tramitan en cuaderno aparte. Asimismo, puede, a pedido de parte y en decisión debidamente



motivada,



disponer



medidas



cautelares que eviten que la suspensión produzca agravio irreparable.



b) Sin efecto suspensivo, por lo que la eficacia de la resolución impugnada se mantiene, incluso para el cumplimiento de ésta. Al conceder la apelación, el juez precisará el efecto en que concede el recurso y si es diferida, en su caso.



4. CARACTERÍSTICAS COMUNES Y DIFERENCIADAS EN LOS PROCESOS EJECUTIVOS 4.1. Las Características Comunes son: a) El título “debe ser” cierto, expreso y exigible. b) Se le otorga un plazo para el cumplimiento de la obligación o para su contradicción. c) Protección al acreedor y a su crédito. d) Protección e identificación de los bienes que pueden o deber servir para el cumplimiento de la obligación. e) La contradicción está presente como herramienta de defensa y garantía judicial. f) La apelación de la sentencia. g) El uso del mecanismo procesal del embargo. h) Existentes alternativas de solución de conflictos.
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i)



Las obligaciones de hacer o no hacer en caso de no poderse realizar, se novan (novación de obligación) a la obligación de dar



suma



de dinero. j)



De no cumplirse con la obligación se pasa a la ejecución forzada (remate o adjudicación)



k) Se busca la eficacia ejecutiva del mandato ejecutivo, del mandato de ejecución y la sentencia. l)



Se



establecen



multan



coercitivas



por



el



incumplimiento de la obligación.



En otras palabras se busca juzgar y hacer ejecutar lo juzgado como consecuencia de la protección de la tutela judicial efectiva. No obstante, el carácter general o típico dentro de estos procesos se traduce en la entrega de una cantidad de dinero determinada o determinable (juez / ley), el cual es, en definitiva, el desemboque último y definitivo de todas las medidas judiciales de este carácter.



4.2. Las características diferenciadas: son las siguientes: a) Cada proceso tiene una finalidad distinta b) Los títulos ejecutivos son resoluciones provisionales, los de ejecución son resoluciones judiciales finales. c) Cada proceso indica que títulos se ejecuta en su propia vía. d) Los plazos difieren en cuanto a quien los fija: la ley, el juez o por acuerdo de las partes.
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Lecturas Recomendadas



 TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=biblioteca/pdf/01164  LAS CLASES DE PROCESOS EJECUTIVOS, AUTONOMÍA DEL PROCESO DE



EJECUCIÓN Y LA PROPUESTA http://benitovillanuevaharo.blogspot.es/1258740524/



Actividades y Ejercicios



1. Explique en qué consiste la ejecución forzada. y en qué casos se aplican. Desarróllalo a través de “La Ejecución Forzada”.



2. Explique con sus propias conclusiones la tutela ejecutiva y el proceso ejecutivo. Desarróllalo a través de “Tutela y Proceso Ejecutivo”.
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Autoevaluación



1) La naturaleza Jurídica del proceso ejecutivo según Eugenia Ariano Deho es: a. b. c. d. e.



Es un proceso de conocimiento. Es un proceso abreviado. Es un proceso sumario. Es una medida cautelar. Es un verdadero proceso de ejecución.



2) El “deber ser” en el proceso ejecutivo es: a. b. c. d. e.



Apunta a la actitud del juez. La actitud de los testigos. La idoneidad de la prueba. Al comportamiento procesal de las partes. La Valoración de la prueba.



3) La finalidad general y primaria del proceso ejecutivo es: a. b. c. d. e.



Persigue el reconocimiento de un derecho. Persigue el reconocimiento de una deuda. Persigue la concesión de la demanda. Persigue al deudor de una cantidad de dinero. Que persigue la entrega de cantidad de dinero o componer el conflicto de intereses en forma definitiva.



4) La acción ejecutiva es: a. Un derecho objetivo sustantivo que se dirige hacia el estado, titular de la potestad jurisdiccional, a fin de que cumpla los actos en que se exterioriza la actuación de la sanción. b. Un derecho objetivo procesal que se dirige hacia el estado, titular de la potestad jurisdiccional, a fin de que cumpla los actos en que se exterioriza la actuación de la sanción. c. Un derecho subjetivo procesal que se dirige hacia el estado, titular de la potestad jurisdiccional, a fin de que cumpla los actos en que se exterioriza la actuación de la sanción. d. Un derecho subjetivo sustantivo que se dirige hacia el estado, titular de la potestad jurisdiccional, a fin de que cumpla los actos en que se exterioriza la actuación de la sanción. e. Un derecho subjetivo procesal que se dirige hacia el demandado, titular de la potestad jurisdiccional, a fin de que cumpla los actos en que se exterioriza la actuación de la sanción. 5) En el proceso ejecutivo, la legitimación activa es : a. b. c. d. e.



Quien figura como acreedor en el título. Quien figura como deudor en el título. Quien figura como aval en el título. Quien figura como fiador en el título. Quien figura como tercero responsable en el título.
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6) Para generar la variación de la cuantía en la demanda ejecutiva será necesario: a. Necesario exponerla en la sentencia y a su vez se haga reserva de este derecho, de esta manera se evita otro proceso innecesario. b. Innecesario exponerla en la demanda y a su vez se haga reserva de este derecho, de esta manera se evita otro proceso innecesario. c. Necesario exponerla en el mandato ejecutivo y a su vez se haga reserva de este derecho, de esta manera se evita otro proceso innecesario. d. Necesario exponerla en la demanda y a su vez se haga reserva de este derecho, de esta manera se evita otro proceso innecesario. e. Necesario exponerla en la demanda y no necesita que se haga reserva de este derecho, de esta manera se evita otro proceso innecesario. 7) Pone fin al proceso ejecutivo: a. b. c. d. e.



El auto admisorio. La ejecución forzada. El mandato ejecutivo. Las excepciones planteadas. La sentencia.



8) El pago es: a. El medio de nacimiento de obligaciones de manera voluntaria, forzada inducida. Implica e importa la plena satisfacción del interés del acreedor. b. El medio de novación de obligaciones de manera voluntaria, forzada inducida. Implica e importa la plena satisfacción del interés del acreedor. c. El medio de regulación de obligaciones de manera voluntaria, forzada inducida. Implica e importa la plena satisfacción del interés del acreedor. d. El medio de extinción de obligaciones de manera voluntaria, forzada inducida. Implica e importa la plena satisfacción del interés del acreedor. e. El medio de condonación de obligaciones de manera voluntaria, forzada inducida. Implica e importa la plena satisfacción del interés del acreedor.



o o o o o



9) La ejecución forzada concluye cuando: a. Se da el auto admisorio. b. La sentencia. c. Se paga el íntegro al ejecutante con el producto del remate o con adjudicación, o si antes el ejecutado paga íntegramente la obligación intereses exigidos y las costas y costos del proceso. d. Se paga parcialmente al ejecutante con el producto del remate o con adjudicación, o si antes el ejecutado paga íntegramente la obligación intereses exigidos y las costas y costos del proceso. e. Se paga el íntegro al ejecutado con el producto del remate o con adjudicación, o si antes el ejecutado paga íntegramente la obligación intereses exigidos y las costas y costos del proceso.



la e la e la e



10) La adjudicación es: a. b. c. d. e.



El acto de entrega del bien y consolidación de un derecho. El acto de entrega del bien y condonación de un derecho. El acto de entrega del bien y novación de un derecho. El acto de entrega del bien y regulación de un derecho. El acto de entrega del bien y disociación de un derecho.



93



 UNIVERSIDAD PRIVADA TELESUP



Resumen



UNIDAD DE APRENDIZAJE III:



El proceso ejecutivo es un verdadero proceso de ejecución ya que se forjó como proceso de ejecución y no como proceso de cognición, Evita que se lleve a cabo nuevamente un proceso ordinario solemne y largo. Tiene por objeto hacer efectivo, breve y coactivamente, el cumplimiento de obligaciones que constan de título ejecutivo. Existe una variedad de posiciones dogmáticas sobre la naturaleza jurídica del proceso ejecutivo: El proceso ejecutivo como proceso sumario de cognición o declarativo, El juicio ejecutivo como proceso de ejecución, El juicio ejecutivo como proceso mixto, Posición de Eugenia Ariano Deho.



La tutela ejecutiva tiene una triple finalidad: a) Busca proteger y asegurar los intereses, derechos y obligaciones del ejecutante, b) Otorgarle al ejecutado el ejercicio de sus garantías mínimas de defensa, y c) Resolver de manera rápida, económica y efectiva el caso. La acción ejecutiva es un derecho subjetivo procesal que se dirige hacia el órgano jurisdiccional competente, Sus características son: a) Se efectiviza para obtener la efectividad de una sentencia y provocar la iniciación de una segunda etapa. B) Es ejercitada para obtener los actos ejecutivos necesarios para la ejecución provisional, y, c) Busca iniciar un camino de sanción hacia el ejecutado.



En el proceso ejecutivo la demanda ejecutiva es el acto que dinamiza la tutela ejecutiva. Dicha demanda debe cumplir los requisitos previstos en el Art. 424 y Art. 425 del CPC, además de que tiene que ir seguida del título, para iniciar el camino hacia el pronunciamiento ejecutivo del juez. La variación del monto de la pretensión está vinculado a la obligación documentada en el título en el cual se fundó la pretensión ejecutiva y se haya reservado tal derecho, La finalidad apunta a las obligaciones de: dar, hacer o no hacer según nuestro código procesal civil.



Por su parte la ejecución forzada está vinculada al incumplimiento voluntario o involuntario del mandato ejecutivo, o de la sentencia. Ésta se consolida de pleno derecho con la resolución que establece llevar adelante la ejecución, y tiene como procedimiento el siguiente: a) Se ordena el remate del bien, b) Se notifica por edictos para que acudan los interesados al remate, c) se levanta un acta de remate, d) Se tasa el bien y se remata, y, e) De encontrarse desierto, se vuelve a tasar, convocar y rematar. Está figura jurídica concluye cuando se paga el íntegro al ejecutante con el producto del remate o con la adjudicación. Para llevar a cabo la ejecución forzada la norma ha previsto dos formas y son: El remate y la adjudicación.
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Introducción



a) Presentación y contextualización Los temas que se tratan en la presente Unidad temática, tienen por designio que el estudiante tome conocimiento los conceptos básicos y las definiciones del Proceso único de ejecución.



b) Competencia Analiza las características unificadoras del Proceso Único de Ejecución.



c) Capacidades 1. Conoce la finalidad del Proceso Único de Ejecución. 2. Identifica y reconoce las cuestiones específicas del Proceso Único de Ejecución. 3. Conoce los Criterios Especiales que se aplican al Título Ejecutivo. 4. Conoce y discrimina la autonomía del Proceso Único de Ejecución.



d) Actitudes  Disposición para identificar en los criterios especiales que determinan o individualizan a los títulos de ejecución.  Valora la autonomía del proceso único de ejecución como un proceso unificador.



e) Presentación de ideas básicas y contenido esenciales de la Unidad: La Unidad de Aprendizaje 04: El Proceso Único de Ejecución, comprende el desarrollo de los siguientes temas: TEMA 01: Generalidades del Proceso Único de Ejecución. TEMA 02: Cuestiones Específicas del Proceso Único de Ejecución. TEMA 03: Criterios Especiales sobre el Título Ejecutivo. TEMA 04: Los Procesos Ejecutivos, la Autonomía del Proceso de Ejecución, la Aplicación del Tiempo, y la Sentencia Innecesaria.
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Generalidades del Proceso Único de Ejecución



TEMA 1



Competencia: Conocer la finalidad del proceso único de ejecución.
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Desarrollo de los Temas



Tema 01: Generalidades del Proceso Único de Ejecución 1. NOCIÓN: El proceso único de ejecución tiene por finalidad obtener el cumplimiento de una obligación que consta en:



a) Las resoluciones judiciales firmes. b) Los laudos arbítrales firmes. c) Las actas de conciliación de acuerdo a ley. d) Los títulos valores que confieran la acción cambiaria, debidamente protestados o con la constancia de la formalidad sustitutoria del protesto



respectiva;



o,



en



su



caso,



con



prescindencia de dicho protesto o constancia, conforme a lo previsto en la ley de la materia. e) La constancia de inscripción y titularidad expedida por la institución de compensación y liquidación de valores, en el caso de valores representados por anotación en cuenta, por los derechos que den lugar al ejercicio de la acción cambiaria, conforme a lo previsto en la ley de la materia. f) La prueba anticipada que contiene un documento privado reconocido. g) La copia certificada de la prueba anticipada que contiene una absolución de posiciones, expresa o ficta. h) El documento privado que contenga transacción extrajudicial. i) El documento impago de renta por arrendamiento, siempre que se acredite instrumentalmente la relación contractual. j) El testimonio de escritura pública. k) Otros títulos a los que la ley les da mérito ejecutivo.



Es decir en documentos de origen legal, convencional, judicial, arbitral o extrajudicial en los que existe un mandato de cumplimiento inmediato, en relación al cual se encuentra notablemente reducida la actividad probatoria.
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El proceso único de ejecución se caracteriza por la reducción de las etapas procésales y por los plazos de las actuaciones, así como por la imposibilidad de cuestionar los títulos en que sustenta la ejecución, salvo por razones formales.



2. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS La ejecución procesal es la actividad desarrollada por el órgano jurisdiccional del estado para lograr el cumplimiento de una obligación que consta en título ejecutivo o de ejecución. El título ejecutivo puede ser judicial o extrajudicial, y este último puede ser convencional y administrativo.



El título ejecutivo judicial es la sentencia que ha pasado en autoridad de cosa juzgada. El título ejecutivo convencional es el que resulta del reconocimiento hecho por el deudor a favor del acreedor de una obligación cierta y exigible, reconocimiento al cual la ley le atribuye



efectos



análogos



a



la



sentencia. El título administrativo es el que tiene su origen en un acto de la administración pública. Y conforme a ley especial, el titulo ejecutivo se ejecuta en procedimiento coactivo.



El Código de Procedimientos Civiles disponía que solo puede promoverse ejecución en virtud de: 



Titulo ejecutivo, y







Título de ejecución (Art. 688 C.P.C.)
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Con arreglo a las disposiciones del código procesal civil actual son títulos de ejecución: 1. Las resoluciones judiciales firmes. 2. Los laudos arbítrales firmes. 3. Las que señala la ley.



Se tramitan en proceso de ejecución de resoluciones judiciales (Art. 713 C.P.C.). Mediante Decreto Legislativo Nº 1069 promulgado el 28 de junio del 2008, se deroga el Art. 688 del Código Procesal Civil; se establece un Proceso Único de Ejecución; en consecuencia sólo se puede promover ejecución en virtud de títulos ejecutivos de naturaleza judicial o extrajudicial según sea el caso. Son títulos ejecutivos los siguientes: a) Las resoluciones judiciales firmes. b) Los laudos arbítrales firmes. c) Las actas de conciliación de acuerdo a ley. d) Los títulos valores que confieran la acción cambiaria, debidamente protestados o con la constancia de la formalidad sustitutoria del protesto respectiva; o, en su caso, con prescindencia de dicho protesto o constancia, conforme a lo previsto en la ley de la materia. e) La constancia de inscripción y titularidad expedida por la institución de compensación y liquidación de valores, en el caso de valores representados por anotación en cuenta, por los derechos que den lugar al ejercicio de la acción cambiaria, conforme a lo previsto en la ley de la materia. f) La prueba anticipada que contiene un documento privado reconocido. g) La copia certificada de la prueba anticipada que contiene una absolución de posiciones, expresa o ficta. h) El



documento



privado



que



contenga



transacción extrajudicial. i)



El



documento



impago



de



renta



por



arrendamiento, siempre que se acredite instrumentalmente la relación contractual. j)



El testimonio de escritura pública.



k) Otros títulos a los que la ley les da mérito ejecutivo.
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Entendemos por resoluciones judiciales firmes, son aquellas contra las que no cabe la interposición de ningún recurso, ordinario o extraordinario. También podemos señalar que la sentencia judicial firme es una resolución judicial que resuelve una controversia, contra la que no cabe recurso impugnatorio. Los laudos arbitrales firmes.- es la decisión de los árbitros sobre aquellas cuestiones que han sido sometidas con el compromiso arbitral, los mismos que tienen la misma fuerza ejecutiva de una resolución judicial.



Mediante Decreto Legislativo Nº 1071 promulgado el 266-2008



"Decreto



Legislativo



que



norma



el



Arbitraje" señala que todo laudo es definitivo, inapelable y de obligatorio cumplimiento desde su notificación a las partes el laudo produce efectos de cosa juzgada. Si la parte obligada no cumple con lo ordenado por el laudo, en la forma y en los plazos establecidos, o en su defecto, dentro de los quince (15) días de notificada con el laudo o con las rectificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusiones del laudo, cuando corresponda; la parte interesada podrá pedir la ejecución del laudo a la autoridad judicial competente, salvo que resulte aplicable el artículo 67º.



Las actas de conciliación.- mediante Decreto Legislativo Nº 1070 Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 26872 Ley de Conciliación, señala que el acta de conciliación es la manifestación de voluntad de las partes y que son materia de conciliación las pretensiones determinadas o determinables que versen sobre derechos disponibles de las partes, y en su artículo 9 habla de la inexigibilidad de la conciliación extrajudicial.
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Para efectos de la calificación de la demanda judicial, no es exigible la conciliación extrajudicial en los siguientes casos: a) En los procesos de ejecución b) En los procesos de tercería. c) En los procesos de prescripción adquisitiva de dominio. d) En el retracto. e) Cuando se trate de convocatoria a asamblea general de socios o asociados. f) En los procesos de impugnación judicial de acuerdos de junta general de accionista señalados en el artículo 139º de la ley general de sociedades, así como en los procesos de acción de nulidad previstos en el artículo 150º de la misma ley. g) En los procesos de indemnización derivado de la comisión de delitos y faltas y los provenientes de daños en materia ambiental. h) En los procesos contencioso administrativos.



Los títulos valores que confieran la acción cambiaria, debidamente protestados o con la constancia de la formalidad sustitutoria del protesto respectiva; o, en su caso, con prescindencia de dicho protesto o constancia, conforme a lo previsto en la ley de la materia.



El testimonio contiene la trascripción íntegra del documento público notarial con la fe que da el notario de identidad con la matriz, la identificación de su fecha y foja donde corre, la constancia de



encontrarse suscrito por



los



otorgantes y autorizado por él, rubricado en cada una de sus fojas y expedido con su sello, signo y firma, con mención de la fecha en que lo expide (Art. 83 del Decreto Legislativo Nº 1049 – Reglamento de la Ley del Notariado).



102



 UNIVERSIDAD PRIVADA TELESUP



Cuestiones Específicas del Proceso Único de Ejecución



TEMA 2



Competencia: Identificar y reconocer las cuestiones de específicas del proceso único de ejecución.
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Tema 02: Cuestiones Específicas del Proceso Único de Ejecución 1. REQUISITOS EJECUCIÓN



PARA



ACCIONAR



EN



EL



PROCESO



ÚNICO



DE



La demanda es el acto procesal en virtud del cual se ejerce el derecho de acción, poniendo en marcha la actuación del órgano jurisdiccional a fin de que éste solucione un conflicto de intereses. La demanda, como acto inicial del proceso, constituye el pedido que se efectúa ante el estado para que éste, a través de la administración de justicia, brinde tutela jurídica, exigiendo al demandado cumplir con la obligación correspondiente.



Toda demanda debe reunir los requisitos previstos por el artículo 424 del Código Procesal Civil y además debe estar acompañada de los anexos que establece el artículo 425 del referido código. Sólo cumpliendo con todos los requisitos mencionados, podrá ser admitida a trámite inmediatamente. En cuanto al proceso ejecutivo, éste se inicia con la demanda ejecutiva, a la cual, además de los requisitos generales señalados líneas arriba, se debe acompañar como requisito especial para su admisibilidad el título ejecutivo. Con el cumplimiento efectivo tanto de los requisitos generales como de los requisitos especiales, quedará expedita la ejecución de la obligación.



En el proceso único de ejecución, es necesario: Que, la obligación contenida en al título ejecutivo, sea cierta, expresa y exigible; que, cuando consista en dar suma de dinero, debe ser además liquida o liquidable mediante operación aritmética (Art. 689 C.P.C.).
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En relación al primer requisito, implica



que el titulo



ejecutivo, debe constar en instrumento, a fin de que se conozca la certeza y la obligación resulte expresa; y en cuanto a la exigibilidad implica que la obligación contenida en el instrumento al momento de iniciarse el proceso de ejecución es exigible, es decir, que el acreedor puede demandar su cumplimiento por qué así resulta del título y de las obligaciones legales materiales y sustantivas que regulan la relación jurídica. Que la cantidad sea liquida significa que se trata de una cantidad determinada o determinable mediante una operación aritmética. Si la obligación es en parte liquida y en parte liquida se puede demandar la primera (Art. 697 último párrafo C.P.C.).



Además de lo previsto en el Art. 689 del C.P.C., se deben cumplir con los requisitos previstos en los 424 y 425 del C.P.C. y los que especifiquen las disposiciones especiales.



Artículo 424.- Requisitos de la Demanda: La demanda se presenta por escrito y contendrá: 1. La designación del juez ante quien se interpone. 2. El nombre, datos de identidad, dirección domiciliaria y domicilio procesal del demandante. 3. El nombre y dirección domiciliaria del representante o apoderado del demandante, si no puede comparecer o no comparece por sí mismo. 4. El nombre y dirección domiciliaria del demandado. Si se ignora esta última, se expresará esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 5. El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo que se pide; 6. Los hechos en que se funde el petitorio, expuestos enumeradamente en forma precisa, con orden y claridad. 7. La fundamentación jurídica del petitorio. 8. El monto del petitorio, salvo que no pudiera establecerse.
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9. La indicación de la vía procedimental que corresponde a la demanda. 10. Los medios probatorios. 11. La firma del demandante o de su representante o de su apoderado, y la del abogado. El secretario respectivo certificará la huella digital del demandante analfabeto.



Artículo 425.- Anexos de la Demanda: A la demanda debe acompañarse: 1. Copia legible del documento de identidad del demandante y, en su caso, del representante. 2. El documento que contiene el poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por apoderado.



Por ejemplo en el caso de mérito ejecutivo y ejercicio de las acciones cambiarias, el Art. 18º de la Ley de Títulos Valores Nº 27287 señala: 18.1 Los títulos valores tienen mérito ejecutivo, si reúnen los requisitos formales exigidos por la presente ley, según su clase. 18.2 El tenedor podrá ejercitar las acciones derivadas del título valor en proceso distinto al ejecutivo, observando la ley procesal. 18.3 El mérito ejecutivo respecto a los valores con representación por anotación en cuenta, recae en la constancia de inscripción y titularidad que expida la respectiva institución de compensación y liquidación de valores, conforme a la ley de la materia. En caso de las hipotecas el código civil en los arts. 1098 y 1099 nos señalan sus formalidades y requisitos de validez.



Artículo 1098º.- Formalidad de la Hipoteca La hipoteca se constituye por escritura pública, salvo disposición diferente de la ley.
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Artículo 1099º.- Requisitos de Validez de Hipoteca Son requisitos para la validez de la hipoteca: a. Que afecte el bien el propietario o quien esté autorizado para ese efecto conforme a ley. b. Que asegure el cumplimiento de una obligación determinada o determinable. c. Que el gravamen sea de cantidad determinada o determinable y se inscriba en el registro de la propiedad inmueble.



3. La prueba que acredite la representación legal del demandante, si se trata de personas jurídicas o naturales que no pueden comparecer por sí mismas. 4. La prueba de la calidad de heredero, cónyuge, curador de bienes, administrador de bienes comunes, albacea o del título con que actúe el demandante, salvo que tal calidad sea materia del conflicto de intereses y en el caso del procurador oficioso. 5. Todos los medios probatorios destinados a sustentar su petitorio, indicando con precisión los datos y lo demás que sea necesario para su actuación. A este efecto acompañará por separado pliego



cerrado de posiciones, de



interrogatorios para cada uno de los testigos y pliego abierto especificando los puntos sobre los que versará el dictamen pericial, de ser el caso. 6. Los documentos probatorios que tuviese en su poder el demandante. Si no se dispusiera de alguno de estos, se describirá su contenido, indicándose con precisión el lugar en que se encuentran y solicitándose las medidas pertinentes para su incorporación al proceso. 7. Copia certificada del acta de conciliación extrajudicial, en los procesos judiciales cuya materia se encuentre sujeta a dicho procedimiento previo.
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2. COMPETENCIA



JURISDICCIONAL



DEL



PROCESO



ÚNICO



DE



EJECUCIÓN Con el Art. 690-a del Decreto Legislativo Nº 1069 se ha fijado la competencia del proceso único de ejecución: Es competente para conocer los procesos con título ejecutivo de naturaleza extrajudicial el juez civil y el juez de paz letrado. El juez de paz letrado es competente cuando la cuantía de la pretensión no sea mayor a cien unidades de referencia procesal. El título ejecutivo de naturaleza extrajudicial es el acta de conciliación. El juez de paz es competente para conocer cuando la cuantía no sea mayor a 100 URP, es decir no puede ser mayor a s/. 36,500.00. Las pretensiones que superen dichos montos son de competencia del juez civil. Es competente para conocer los procesos con título ejecutivo de naturaleza judicial de la demanda. Es competente para conocer los procesos de ejecución con garantía constituida el juez civil.



3. EL MANDATO EJECUTIVO. Una vez que se ha presentado la demanda ejecutiva ante el órgano jurisdiccional pertinente, el juez verificará la concurrencia de los requisitos formales para su admisión, esto es, deberá constatar el cumplimiento de los requisitos de procedencia y admisibilidad de la demanda. En primer lugar, el cumplimiento de las condiciones de la acción y de los presupuestos procesales. Luego observará el cumplimiento de los requisitos generales de admisibilidad de la demanda y el acompañamiento de los anexos respectivos, para luego analizar el título ejecutivo mismo. Este último deberá de contener de modo imprescindible los requisitos formales que la ley señale para cada caso. Habiéndose determinado que la demanda ejecutiva cumple con todos los requisitos establecidos en la ley, se procederá a expedir el mandato ejecutivo, que es la primera resolución del proceso ejecutivo.
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El mandato ejecutivo debe estar debidamente fundamentado, verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos por ley y señalando las razones por las que se resuelve admitir a trámite el pedido. El mandato ejecutivo, dispondrá el cumplimiento de la obligación contenida en el titulo; bajo apercibimiento de iniciarse la acción forzada, con las particularidades señaladas en las disposiciones especiales. En caso de exigencias no patrimoniales el juez debe adecuar el apercibimiento.



4. MEDIOS PROBATORIOS



Una vez que el órgano jurisdiccional expide el mandato ejecutivo, el ejecutado podrá contradecir la ejecución y proponer excepciones procesales y defensas previas; en ese mismo escrito deberá de presentar los medios probatorios pertinentes, de lo contrario el pedido será declarado inadmisible. Sólo son admisibles:  Declaración de parte.  Documentos.  Pericia.



5. CONTRADICCIÓN La contradicción sólo podrá fundarse según la naturaleza del título en (Art. 690 inc d y Decreto Legislativo Nº 1069). Inexigibilidad o iliquidez de la obligación contenida en el título. Nulidad formal o falsedad del título; o, cuando siendo éste un título valor emitido en forma incompleta, hubiere sido completado en forma contraria a los acuerdos adoptados, debiendo en este caso observarse la ley de la materia. La extinción de la obligación exigida.



Cuando el mandato se sustente en título ejecutivo de naturaleza judicial, sólo podrá formularse contradicción, dentro del tercer día, si se alega el cumplimiento de lo ordenado o la extinción de la obligación, que se acredite con prueba instrumental. La contradicción que se sustente en otras causales será rechazada por el juez, siendo esta decisión apelable sin efecto suspensivo.
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De



manera general podemos



decir



que,



la



nulidad



formal



apunta



al



cuestionamiento de la forma del documento en su aspecto documental, es decir busca sancionar al título que adolece de un elemento esencial que la ley califica como necesario. No obstante, hay que advertir que en materia de ejecución de garantías la ley no establece de manera clara cuál es el título de ejecución, labor que ha sido trasladada a la jurisprudencia, la cual ha llegado a decir que este se compone por el documento que contiene la garantía (que puede ser un documento privado en la medida que no revista la forma documental) y el estado de cuenta del saldo deudor (que también puede ser un documento privado, ya que puede ser elaborado por el mismo deudor) ocasionando que, al final, no se tenga una noción clara de la forma que el título debe tener.



Estos supuestos relativizan la causal de nulidad formal y ponen sobre el tapete las incongruencias de las que adolecen algunos preceptos en esta materia. Cabe agregar que la limitación de causales, para llevar adelante una contradicción, supone que el órgano jurisdiccional realice una labor cognoscitiva sumaria, dado el escaso tiempo establecido para su evaluación y lo limitado de los motivos sobre los cuales puede realizar dicha labor. Lo que en buena cuenta ocasiona el carácter sumario del conocimiento de una pretensión, en términos generales dentro de cualquier proceso, es que lo conocido (de esa forma) tenga la calidad de provisional en tanto podrá ser examinado plenamente cuando se revise la sentencia en otro proceso que no sea sumario.



Esto no ocurre en nuestro sistema, en tanto si el C.P.C. omite señalar que, en este tipo de procesos, lo conocido tiene calidad de provisional, pues está diciendo, implícitamente, que lo evaluado y materializado a través de una resolución (auto) tendrá la calidad de cosa juzgada. Así, la limitación de las causales para interponer una contradicción, así como la imposibilidad de que lo resuelto en esa sede pueda ser materia de revisión en otro proceso y el carácter de cosa juzgada que puede llegar a tener la resolución que decida esta controversia, basada en un conocimiento sumario, nos demuestran que estamos ante un sistema que atenta contra el principio de acceso a la justicia y la tutela jurisdiccional efectiva.
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Por temas metodológicos, se reproduce parcialmente el texto de la Casación Nº 1204-2000, con relación a la nulidad formal o falsedad del título, el juez puede de oficio o a petición de parte, ordenar nueva tasación si considera que el valor contenido está desactualizado… es necesario distinguir entre la nulidad formal y la nulidad substancial de un título, la primera se refiere a vicios en la forma de su celebración, pues todos los actos tienen una forma determinada, unas veces impuesta por la ley como condición de su existencia (ad solemnitaten), otras veces para su constatación (ad probationem) mientras que la segunda incide en los vicios del acto jurídico propiamente, que puede referirse a la voluntad de los contratantes, a su objeto, y fin… cuando el artículo 722 del C.P.C., limita la contradicción del ejecutado a la nulidad formal del título, significa que ésta sólo se puede sustentar en aspectos de la forma de su celebración, pues no debe olvidar el juzgador que el proceso de ejecución de garantías se parte de un derecho real reconocido, que otorga al ejecutante el derecho de hacer vender la cosa, de tal manera que en éste proceso no se puede discutir ese derecho….



La resolución de vista concluye que no se ha determinado la forma y circunstancias en que se suscribió la escritura pública y que no se ha acreditado la entrega del monto consignado en el contrato, que son hechos que no se convierten en un proceso de ejecución de garantías… ".



Si hay contradicción y/o excepciones procesales o defensas previas, se corre traslado al ejecutante, quien deberá absolverla, dentro de tres días proponiendo los medios probatorios pertinentes.
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Criterios TEMA 3 Especiales Sobre el Título Ejecutivo Competencia: Conocer los criterios especiales que se aplican al título ejecutivo.
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Tema 03: Criterios Especiales sobre el Título Ejecutivo 1. NOCIÓN Es preciso señalar, por criterios metodológicos, algunos de ellos: Guillermo Cabanellas, nos señala que título es el fundamento de un derecho u obligación (...) Documento que prueba una relación jurídica. Y refiere que título ejecutivo es el que trae aparejada ejecución, o sea, aquel en virtud del cual debe proceder sumariamente al embargo y venta de bienes del deudor moroso, a fin de satisfacer el capital o principal debido, más los intereses y costas. Titulo ejecutivo es aquel documento que prueba la existencia de una relación jurídica, al cual la ley le confiere una calidad especial, por lo que el proceso se inicia con un mandato de pago o de ejecución.



En consecuencia el título ejecutivo es aquel documento que la ley establece, por ello el código procesal civil no contiene una denominación de título ejecutivo sino una relación de los documentos que tienen merito ejecutivo, y estos son:



a) Títulos Valores que confieran la acción cambiaria, debidamente protestados o con la constancia de formalidad sustitutoria del protesto respectiva; o, en su caso, con prescindencia de dicho protesto o constancia, conforme a lo previsto en la ley de la materia. El protesto tiene por finalidad dejar constancia de falta de pago o de aceptación de un título valor.El protesto debe ser diligenciado en un solo acto por un notario público, por un secretario notarial especialmente nombrado, o por el juez de paz de un distrito donde no hubiere notario (Art. 50 y 51 Ley de Títulos Valores Nº 16587).
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El protesto consta en un acta que debe de contener: a. Lugar, fecha y hora de la diligencia. b. Nombre de la persona contra quien se dirige el protesto. c. Nombre del solicitante. d. Nombre de la persona con quien se entiende la diligencia y su respuesta o los motivos por la falta de este. e. Transcripción del título. f.



Firma del funcionario que efectúa la diligencia (Art. 559 Ley de Títulos Valores Nº 16587).



El titulo ejecutivo es el documento protestado en el cual el funcionario que realizo el protesto estampa un sello que lleva la anotación "documento protestado", con indicación de la fecha del protesto y firma del funcionario interviniente (Art. 56 Ley de Títulos Valores Nº 16587). El acta de protestos consta en el registro de protestos del notario o del juez de paz. No es necesario adjuntar testimonio para iniciar el proceso ejecutivo, pues, reiteramos, el titulo ejecutivo lo constituye el propio documento protestado con la indicación antes indicada. Nada impide que el demandante adjunte copia del acta de protesto, para determinar que el protesto se ha realizado con las formalidades que la ley establece.



b) La constancia de inscripción y titularidad expedida por la institución de compensación y liquidación de valores, en el caso de valores representados por anotación en cuenta, por los derechos que den lugar al ejercicio de la acción cambiaria, conforme a lo previsto en la ley de la materia. c) Prueba anticipada que contiene un documento privado reconocido. d) Copia certificada de la prueba anticipada que contiene una absolución de posiciones, expresa o ficta. e) Documento



privado



que



contenga



transacción



extrajudicial.
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f) Documento impago de renta por arrendamiento, siempre que se acredite instrumentalmente la relación contractual. g) Testimonio de Escritura Pública. El testimonio contiene la transcripción íntegra del documento público notarial con la fe que da el notario de identidad con la matriz, la identificación de su fecha y foja donde corre, la



constancia de encontrarse



suscrito por los otorgantes y autorizado por el, rubricado en cada una de sus fojas y expedido con su sello, signo y firma, con mención de la fecha en que lo expide (Art. 83 del Decreto Legislativo Nº 1049 – Reglamento de la Ley del notariado). h) Otros que la ley les da mérito ejecutivo.



2. DENEGACIÓN DE EJECUCIÓN



Si el título ejecutivo no reúne los requisitos formales, el juez de plano denegará la ejecución. El auto denegatorio sólo se notificará al ejecutado si queda consentido o ejecutoriado.



3. AUTO Y APELACIÓN (ARTÍCULO 691°)



El plazo para interponer apelación contra el auto, que resuelve la contradicción es de tres días contados, desde el día siguiente a su notificación. El auto que resuelve la contradicción, poniendo fin al proceso único de ejecución es apelable con efecto suspensivo. En todos los casos que en este título se conceda apelación con efecto suspensivo, es de aplicación el trámite previsto en el Art. 376. Si la apelación es concedida sin efecto suspensivo, tendrá la calidad de diferida, siendo de aplicación el Art. 369 en lo referente a su trámite.
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Los Procesos Ejecutivos, la Autonomía



TEMA 4



del Proceso de Ejecución, la Aplicación



del Tiempo, y la Sentencia Innecesaria Competencia: Conocer y discriminar la autonomía del proceso único de ejecución.
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Tema 04: Los Procesos Ejecutivos, la Autonomía del Proceso de Ejecución, la Aplicación del Tiempo, y la Sentencia Innecesaria 1.



PROCESO DE EJECUCIÓN DE OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO Es el mecanismo procesal mediante el cual se pretende proteger al acreedor y a su crédito ante el incumplimiento del deudor en la entrega de dar una suma de dinero. Es el proceso general por excelencia de las ejecuciones procesales. La inmensa mayoría de las pretensiones persiguen un reparo en determinadas o determinables cantidades de dinero.



2. PROCESO DE EJECUCIÓN DE OBLIGACIÓN DE HACER Si el título ejecutivo contiene una obligación de hacer, el proceso se tramita conforme a lo dispuesto para la ejecución de obligación de dar suma de dinero. El mandato ejecutivo contiene la intimación al ejecutado para que cumpla con la prestación dentro del plazo fijado por el juez, atendiendo a la naturaleza de la obligación, bajo apercibimiento de ser realizada por el tercero que el juez determine, si así fue demandada. En caso de incumplimiento, se hará efectivo el apercibimiento.



3. PROCESO DE EJECUCIÓN DE OBLIGACIÓN DE NO HACER El título ejecutivo debe contener una obligación de no hacer, el proceso se tramita conforme a la ejecución de obligación de dar suma de dinero. El mandato ejecutivo contiene la intimidación al ejecutado para que en el plazo que el juez fije, deshaga lo hecho y, de ser el caso, se abstenga de continuar haciéndolo.
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4. PROCESO DE EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES En los procesos de ejecución de resoluciones judiciales se busca ejecutar a pedido de parte los siguientes títulos de ejecución: a. Las resoluciones judiciales firmes. b. Los laudos arbítrales firmes. c. Los que la ley señale. Es aquí donde los clientes dicen “he ganado el caso y ahora cómo lo cobro”. Tenemos entonces dos procesos, uno principal o inicial y otro de complementación o facultativo, en donde se busca la efectividad y eficiencia de los títulos de ejecución establecidos en la ley procesal. Por técnica procesal se debe cambiar el nombre de ejecución de resoluciones judiciales por solo “resoluciones” (laudos, sentencias, actas de conciliación, resoluciones administrativas)



5. PROCESO DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS



En el proceso de ejecución de garantías existen



tres



requisitos



básicos



para



iniciarlo (distintos a los requisitos exigidos por la ley procesal civil): a) Que la Constitución cumpla con las formalidades que la ley prescribe. b) Que no exista documento alguno que acredite el cumplimiento de la obligación. c) No es necesario adjuntar título valor que acredite suma puesta a cobro, pues éste solo es propio de procesos ejecutivos.



6. AUTONOMÍA DEL PROCESO DE EJECUCIÓN El proceso de ejecución es autónomo, en cuanto tiene una finalidad ejecutante o de satisfacción de una pretensión ejecutiva de lo que: a. Creen las partes (contrato, garantías). b. Juzgue el juez, árbitro, conciliador o autoridad administrativa emitiendo su respectivo pronunciamiento.
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7. PROCESO EJECUTIVO Y LA APLICACIÓN DEL TIEMPO EN EL MISMO 7.1. Concepto Jurídico del Tiempo Partiremos del concepto jurídico del tiempo que nos enseña el maestro Eduardo Couture quien señala: “En el procedimiento, el tiempo es algo más que oro: es justicia. Quien dispone de él tiene en la mano las cartas del triunfo. Quien no puede esperar, se sabe de antemano derrotado”. El concepto jurídico del tiempo es aquel que siendo enmarcado dentro de un precepto normativo o contractual es capaz de crear, regular, extinguir o modificar relaciones jurídicas.



7.2. Los Términos y Plazos Procesales En el Código De Procedimientos Civil es se había confundido el significado de términos con plazos; plazo viene a ser el lapso de tiempo que la ley determina para la actuación o cumplimiento de los actos procesales; en cambio “término” viene a ser el momento mismo en el que finaliza el plazo.



7.3. El Cómputo de los Plazos en el Proceso Ejecutivo El cómputo de plazos se contabiliza desde el día siguiente al de la notificación de la parte o de tercero. De acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico, para el cómputo de los plazos ha tenido importancia siempre si se tratara de actos procesales a notificarse a quienes tienen domicilio fuera de la sede del juzgado recurrir al cuadro de términos de la distancia. Este cuadro rige desde 1986 por acuerdo de sala plena de fecha 30 de enero de 1986, prorrogado por resolución administrativa del poder judicial de 24 de febrero de 1993. En 1996, nuevamente se prorroga “temporalmente” a fin de que los presidentes de las Cortes Superiores del país presenten sus anteproyectos con la correspondiente exposición de motivos.
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8. LA SENTENCIA INNECESARIA Si se elimina la necesidad de dictar sentencia cuando no mediara contradicción, se verificaría que la contradicción es con relación al proceso ejecutivo, un incidente de conocimiento que suspende la marcha del proceso de ejecución ya iniciado con la demanda y el mandato ejecutivo, hasta la emisión de la sentencia, siendo que dicha sentencia no es un acto de proceso principal, sino más bien un acto eventual que no puede caracterizar ni tipificar todo el proceso. Si se elimina la sentencia cuando no mediare contradicción se podría fácilmente consolidar la unidad del proceso de ejecución desde la demanda hasta la satisfacción del ejecutante, siendo que dicha unida es claramente interrumpida por la innecesaria sentencia.



8.1. Las Características del Proceso Ejecutivo El proceso ejecutivo o denominado por otro sector de la doctrina “juicio ejecutivo” tiene características principales y secundarias:



a. Principales:  Se requiere demanda y el título cierto, líquido y exigible.  Satisfacer la obligación.  La contradicción.  Las partes están en situación de desigualdad, se parte del principio de culpabilidad del deudor.



b. Secundarias:  Proceso breve (principio de celeridad).  Admite diversas alternativas según la obligación que se persigue.  Paz social y justicia eficiente.  La cuantía puede ser ampliada o reducida.
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8.2. El Doble y Triple Pronunciamiento Sobre el Mismo Hecho o Acto Cuando no Existe Contradicción Existe doble pronunciamiento cuando no existiendo contradicción se generan dos pronunciamientos judiciales, el mandato ejecutivo y la sentencia. Existe triple pronunciamiento cuando existiendo un proceso de cognición una primera sentencia que quiere hacer efectiva en un proceso ejecutivo, esta es recibida por el juez “ejecutivo”, el cual emite mandato ejecutivo (siendo esta la segunda sentencia, habiéndolo explicado líneas arriba sobre la homologación) y de no existir contradicción, se emite una tercera sentencia.



8.3. El Proceso Ejecutivo y la Sentencia Innecesaria El juicio ejecutivo es un proceso de ejecución y los que en él se practican son actos ejecutivos. Por lo que acto ejecutivo es: -



La demanda, con la que se ejercita la pretensión ejecutiva.



-



El mandato ejecutivo por el que se intima al ejecutado para que cumpla con su prestación bajo apercibimiento de iniciarse la ejecución forzada.



-



El secuestro conservativo, por el que se identifica y delimita la responsabilidad patrimonial del deudor en un especifico de éste y, por supuesto.



-



Todo los demás actos propiamente ejecutivos como la realización forzada de los bienes y pago del acreedor, acto final del proceso con el cual se satisfacen los intereses del ejecutante. Entendamos que el incidente de contradicción y la sentencia guardan relación en cuanto que el primero es eventual y la segunda es necesaria, es decir, son actos que no deberían formar parte de ningún proceso de



ejecución y que por tradición del derecho común y su copia a nuestro sistema del derecho español, provoca la duda de que si el proceso ejecutivo es realmente un proceso de ejecución, cosa que pudo evitarse consagrando en el nuevo código procesal un proceso de ejecución pura.
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8.4. La Sentencia Innecesaria en el Trámite del Proceso Ejecutivo



a) Hecha la demanda ejecutiva el juez tiene dos opciones al momento de calificarla:  Si considera admisible, dará trámite a la demanda expidiendo mandato ejecutivo debidamente fundamentado.  Denegación de la ejecución por no reunir los requisitos formales. b) Emitido el mandato ejecutivo el ejecutado tiene tres opciones:  Contradecir el mandato ejecutivo y proponer excepciones o defensas previas adjuntando la declaración de parte, la pericia y documentos o "actos" que protegen un derecho. No olvidemos que puede intervenir un coadyuvante, litisconsorte o un tercero legitimado. La contradicción se puede fundar en: 1) Inexigibilidad o iliquidez de la obligación contenida en el título. 2) Nulidad formal o falsedad del título ejecutivo. 3) La extinción de la obligación exigida. 4) Excepciones y defensas previas.  Cumplir con el mandato ejecutivo. El mandato ejecutivo es una orden judicial o resolución que se pronuncia sobre la obligación y efectos de dar, hacer, no hacer y tolerar. En nuestra legislación se regula la ejecutabilidad de todos los bienes del deudor con excepción de que algún bien se haya constituido patrimonio familiar de sociedad comercial de responsabilidad limitada, terrenos de comunidades nativas, campesinas, bienes de dominio público y bienes de servicio inmediato del estado, el haber neto de la liquidación de una fundación etc. Emitido el mandato ejecutivo y sin haber contradicción alguna se emite una sentencia con las mismas consideraciones del mandato ejecutivo constituyéndose está en una sentencia innecesaria.
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 Se admite tácitamente la obligación contraída con su acreedor. No genera rebeldía ni se considera contradicción. Se vuelve a emitir una "sentencia innecesaria" que copia el mismo sustento del mandato ejecutivo.



c) El ejecutante puede solicitar al juez el aseguramiento de la ejecución en lo que sea pertinente (art. 698 C.P.C). En caso que el ejecutante desconozca la existencia de bienes de propiedad del deudor, solicitará se le requiera para que dentro del quinto día señale bien libre de gravamen bajo apercibimiento de presentarse solicitud de su declaración de insolvencia. De no señalarse bienes suficientes dentro del plazo concedido, concluirá el proceso ejecutivo, y se remitirán copias certificadas de los actuados a la comisión de reestructuración patrimonial del INDECOPI o a la entidad delegada que fuera competente, la que sin más trámite declarará la insolvencia del deudor. (art.703 C.P.C.).



d) La sentencia que se expide dentro de los cinco días de realizada la audiencia o de vencido el plazo para contradecir. En definitiva, cuando no hay contradicción el mandato ejecutivo automáticamente debiera adquirir la forma de sentencia.
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Lecturas Recomendadas







EL PELIGROSO PROCESO EJECUTIVO: A PROPÓSITO DEL NUEVO DECRETO LEGISLATIVO 1069, EN: http://www.derechoycambiosocial.com/revista015/proceso%20ejecutivo.htm







MODIFICAN SUSTANCIALMENTE EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, EN LO REFERENTE A LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y LA TUTELA CAUTELAR, EN: http://www.gacetajuridica.com.pe/noticias/noticias_julio04.php







EL PROCESO DE EJECUCIÓN, EN: http://proiure.org.pe/articulos/ariano1.pdf



Actividades y Ejercicios



1. ¿Cuáles son las características del proceso único de ejecución? Desarróllalo a través de “Proceso Único de Ejecución”. 2. En un documento en Word mencione y detalle las características de los títulos ejecutivos. Envíalo a través de "Los Títulos Ejecutivos".
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Autoevaluación



1) El título ejecutivo puede ser: a. b. c. d. e.



Sólo judicial. Sólo extrajudicial. Sólo arbitral. Judicial y extrajudicial. Judicial y arbitral.



2) Las resoluciones judiciales firmes son: a. Aquellas contra las que no cabe la interposición de ningún recurso, ordinario o extraordinario. b. Aquella contra las que cabe la interposición de recurso ordinario o extraordinario. c. Aquellas contra las que aún cabe la interposición de algún recurso, ordinario o extraordinario. d. Aquellas contras las que sólo procede interponer excepciones. e. Las que son emitidas en primera instancia. 3) Para que un título valor apareje acción cambiaria debe: a. Estar debidamente protestado o con la constancia de la formalidad sustitutoria del protesto respectiva. b. Estar debidamente llenados con la constancia del pago. c. Estar debidamente girados con la constancia de la formalidad respectiva d. Estar debidamente afianzados con la constancia de expedición y la formalidad respectiva. e. Estar vencido para el cobro. 4) La demanda para iniciar el proceso único de ejecución debe : a. b. c. d. e.



Sólo anexar el Título Valor. Sólo anexar el título ejecutivo. Ser de manera verbal. Tener anexado sólo sentencias judiciales. Cumplir todos los requisitos de la demanda y debe estar acompañado de los anexos de ley.



5) Luego de haberse determinado que la demanda ejecutiva cumple con todos los requisitos establecidos en la ley, se procederá: a. b. c. d. e.



A la ejecución forzada. A emitir el auto admisorio. Se declara saneado el proceso. Expedir mandato ejecutivo. Se embarga los bienes del demandado.
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6) El protesto tiene por finalidad: a. b. c. d. e.



Dejar constancia de falta de pago o de aceptación de un título valor. Recurrir una sentencia. Contradecir la demanda. Desvirtuar un título ejecutivo. Desvirtuar un título valor.



7) Si el título ejecutivo no reúne los requisitos formales: a. b. c. d. e.



Se procederá a protocolizarlo. Se procederá a protestarlo. Se denegará la ejecución. Se efectuará la ejecución forzada. Se dictará una medida cautelar temporal.



8) Cuando el mandato se sustente en título ejecutivo de naturaleza judicial, sólo podrá formularse contradicción: a. b. c. d. e.



Dentro de las primeras 24 horas de emitido. Dentro del quinto día de emitido. Dentro del sexto día de emitido. Dentro del tercer día de emitido. Dentro del décimo día de emitido.



9) En el proceso de ejecución de obligación de hacer, el mandato ejecutivo contiene la intimación al ejecutado para que: a. Cumpla con la prestación dentro del plazo fijado por el juez, atendiendo a la naturaleza de la obligación. b. Cumpla con la anexar el título ejecutivo. c. Cumpla con plantear las excepciones ante la fiscalía. d. En el plazo que el juez fije, deshaga lo hecho y, de ser el caso, se abstenga de continuar haciéndolo. e. Plantee cualquier medio impugnatorio. 10) El cómputo de plazos en el proceso único de ejecución: a. Se contabiliza desde el día anterior al de la notificación de la parte o de tercero. b. Se contabiliza desde el día siguiente al de la notificación del demandante o de se contabiliza desde el día siguiente al de la notificación de la parte o de tercero. c. Se contabiliza desde el día sub siguiente al de la notificación del demandante o de tercero. d. Se contabiliza desde el día siguiente al de la notificación de la parte o de tercero. e. No se contabiliza desde el día siguiente al de la notificación de la parte o de tercero.
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Resumen



UNIDAD DE APRENDIZAJE IV:



El proceso único de ejecución tiene por finalidad obtener el cumplimiento de una obligación que consta en un título ejecutivo o de ejecución. Es decir en documentos de origen legal, convencional, judicial, arbitral o extrajudicial en los que existe un mandato de cumplimiento inmediato, en relación al cual se encuentra notablemente reducida la actividad probatoria. Se caracteriza por la reducción de las etapas procésales y por los plazos de las actuaciones, así como por la imposibilidad de cuestionar los títulos en que sustenta la ejecución, salvo por razones formales. Por su parte, la ejecución procesal es la actividad desplegada por el órgano competente para lograr el cumplimiento de una obligación que consta en título ejecutivo o de ejecución. La demanda ejecutiva, como acto inicial del proceso único ejecutivo, es el pedido que se realiza ante el Estado para que éste, a través de la administración de justicia, ofrezca tutela jurídica, exigiendo al demandado cumplir con la obligación correspondiente, por lo que en el proceso único de ejecución, se necesita que la obligación contenida en al título ejecutivo, sea cierta, expresa y exigible; así también es necesario que, cuando consista en dar suma de dinero, debe ser además liquida o liquidable mediante operación aritmética. De otro lado, el titulo ejecutivo es aquel documento que prueba la existencia de una relación jurídica, al cual la ley le confiere una calidad especial, por lo que el proceso se inicia con un mandato de pago o de ejecución. Si el título ejecutivo no reúne los requisitos formales, el juez de plano denegará la ejecución. En todos los casos que en este título se conceda apelación con efecto suspensivo, es de aplicación el trámite previsto en el Art. 376. Si la apelación es concedida sin efecto suspensivo, tendrá la calidad de diferida, siendo de aplicación el Art. 369 en lo referente a su trámite. Los procesos ejecutivos contemplados en la norma adjetiva son: 1. Proceso de ejecución de obligación de dar suma de dinero. 2. Proceso de ejecución de obligación de hacer. 3. Proceso de ejecución de obligación de no hacer. 4. Proceso de ejecución de resoluciones judiciales; que a su vez comprende como títulos ejecutivos:  Las resoluciones judiciales firmes.  Los laudos arbítrales firmes.  Los que la ley señale. 5. Proceso de ejecución de garantías 6. Autonomía del proceso de ejecución. 7. Proceso ejecutivo y la aplicación del tiempo en el mismo. 8. La sentencia innecesaria.



127



 UNIVERSIDAD PRIVADA TELESUP



Glosario 



ACCIÓN EJECUTIVA: Es un derecho subjetivo procesal que se dirige hacia el Estado, titular de la potestad jurisdiccional, a fin de que cumpla los actos en que se exterioriza la actuación de la sanción: bajo el impulso de la acción ejecutiva el órgano jurisdiccional pone las manos en el patrimonio del deudor y provee, con los bienes que se encuentren, a satisfacer el derecho del acreedor.







COMPETENCIA: Conjunto de agentes que posibilitan el ejercicio de la jurisdicción. Demarca cuándo es válido el ejercicio de la jurisdicción.







DEMANDA EJECUTIVA: Acto procesal que da inicio al proceso. En cuanto al proceso ejecutivo, éste se inicia con la demanda ejecutiva, a la cual, además de los requisitos generales señalados en la Ley adjetiva, se debe acompañar como requisito especial para su admisibilidad el título ejecutivo o de ejecución.







DEMANDADO: Quien es emplazado o señalado en la demanda, es quien ejercita el derecho de contradicción.







DEMANDANTE: Quien interpone una demanda invocando interés y legitimidad para obrar. Es quien ejerce el derecho de acción y solicita la satisfacción de su pretensión.







EXCEPCIÓN: Medio de defensa que el demandado opone a la demanda del actor, cuestionando el aspecto formal del proceso en el que se hace valer las pretensiones, o cuestionando el fondo mismo de la pretensión procesal, es decir, negando los hechos en que se apoya la pretensión o desconociendo el derecho que la sustenta.







MANDATO EJECUTIVO: El mandato ejecutivo es la decisión motivada emitida por el juez en un proceso ejecutivo. Contiene la "intimación" al ejecutado para que pague lo adeudado, entregue el bien, cumpla con la prestación, deshaga lo hecho o se abstenga de continuar haciendo, tolerar o permitir los actos ejecutantes practicados contra él.
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NOTIFICACIÓN: Acto procesal por el que se hace conocer a las partes o a un tercero (particular, auxiliar de justicia o funcionario público) las resoluciones judiciales expedidas dentro de un proceso.







PRETENSIÓN EJECUTIVA: Es lo que se pide en la demanda (petitum de la demanda); es el pedido del demandante de hacer efectivo una o más obligaciones basadas en un título ejecutivo que la ley o las partes le hayan dado esa categoría.







PROCESO ÚNICO EJECUTIVO: Conjunto de actos realizados por el órgano jurisdiccional y por las partes, debidamente concatenados, que terminan en una sentencia que tiene autoridad de cosa juzgada, se denomina proceso. En cuanto al proceso ejecutivo, éste se inicia con la demanda ejecutiva, a la cual, además de los requisitos generales señalados líneas arriba, se debe acompañar como requisito especial para su admisibilidad el título ejecutivo. Con el cumplimiento efectivo tanto de los requisitos generales como de los requisitos especiales, quedará expedita la ejecución de la obligación.







REBUS SIC STANTIBUS: Son es una expresión latina, que puede traducirse como "estando así las cosas", que hace referencia a un principio de Derecho, en virtud del cual, se entiende que las estipulaciones establecidas en los contratos lo son habida cuenta de las circunstancias concurrentes en el momento de su celebración, esto es, que cualquier alteración sustancial de las mismas puede dar lugar a la modificación de aquellas estipulaciones excelencia.







TUTELA JURISDICCIONAL CAUTELAR: Es un instrumento procesal que tiene por objeto el aseguramiento de la eficacia de la sentencia a fin de proteger el derecho del demandante, que por variado motivo considera que su pretensión o derecho (ya proclamado o por proclamarse) se encuentra en peligro ante el demandado, ya que este puede disponer de los bienes que constituyen parte de la pretensión demandada.
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